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RESUMEN E.JECUTIVO 
L\ isten fenómenos de carácter público que. por no pertenecer al ámbito gubernamentaL 

eluden la crítica: tal es el caso de los medios de comunicación. de la tele, isión en 

particular. Fn f'vk:-.:ico. donde ha prevalecido una visión liberal en la materia. con el 

consecuente predominio de empresas privadas. se asume que en éstas suceden cosas ajenas 

al interés de la sociedad. como decidir los contenidos de su programas. noticieros incluidos. 

J\I mismo tiempo. los medios cobran un protagonismo creciente en todos los 

procesos culturales. entre ellos. los políticos. De esta suerte. el equilibrio y uso del poder 

público. las acciones de gobierno y los fenómenos políticos. los proyecta la tele, isión. a 

trmés de ésta. millones de personas se enteran de lo que les atafie. con esa inl'ormación 

alimentan su opinión. Lógicamente. ésta es rica o no. en la misma proporción que aquélla. 

Porque l,1 decisión de nutrir la inJ'ormación tele, isada. con tantos enfóques como se 

considere. o no. impacta a la colectividad. el contenido de la inl'ormación política. es un 

asunto privado. pero con efectos en lo público. Por esa razón. la sociedad ci, il busca 

re, indicar su involucramiento en el tema. Puesto que. como se coincide en afirmar. se 

requiere consolidar la democracia. hacerlo requiere otra manera de tratar y trasmitir la 

in!'ormación política. una que frnorezca el equilibrio entre las fuerzas políticas. en un al'án 

de lograr una mejor comprensión de lo que sucede. una información más plural. 

Construir una alternativa sena. proponerla y concretar la trasformación. implica 

acuerdos políticos y reformas legales: pero antes. demanda de la academia estudios 

cientílicos: retle:-.:ionar acerca de la democracia y las libertades de prensa y de empresa que 

conlle, a. sin oh idar el derecho a la inl'ormación. y d impacto de esos y otros conceptos en 

la opinión pública. así como en la creciente responsabilidad de la sociedad civil en la 

distribución del poder. Exige una aproximación de tipo fenomenológico. sin duda. 1xro 

secundada por experimentaciones positivistas: respaldar formulaciones teóricas con 

e, idencias empíricas: tal es el propósito de la investigación. El planteamiento: el pluralismo 

inmanente a los sucesos políticos debe ser reproducido por la televisión: incorporarlo a los 

derechos políticos de los ciudadanos. y hacerlo electivo y sah·aguardarlo. obligación. de las 

mús importantes. del Estado mexicano del siglo XXI. 

"I 
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l. MARCO TEÓRICO 
Además de las crisis económicas recurrentes de las tres décadas pasadas. en el último lustro 

México ha perdido su ritmo de crecimiento económico. al tiempo que ha visto reducidas las 

posibilidades de consolidar su desarrollo. lo que genera escepticismo entre los analistas y 

desesperanza entre los ciudadanos. Unos y otros expresan su inconformidad con la 

situacil'in actual. 

1 :¡ descontento abarca mucho mús allá de los aspectos económicos: alcanza a lo 

social y lo político. se ha dicho. incluso. que existe un desencanto con la democracia 1• Así. 

se percibe la necesidad de impulsar cambios trascendentes. pero se cuestiona cuál debe ser 

el rumbo y. ante la abundancia de asuntos pendientes. se discute por dónde comenzar. Si 

bien la respuesta a ambos planteamientos no puede ser unívoca. pues la realidad es 

complc_ja. este trabajo explora y propone una de las múltiples rutas para el desarrollo 

111CXICano. 

I-:1 punto de partida es la comu111cac1on. Fenómeno tan antiguo como el genero 

humano. el proceso comunicativo es motor fundamental de la transformación social. es la 

esencia de la política: -- ... los aspectos más fundamentales de la sociedad -aquellos que 

conciernen al reparto y al ejercicio del poder. a la gestión de los problemas y a los procesos 

de integración y cambio- se centran en la comunicación. y en particular. en los mensajes 

trasmitidos por los media públicos. en forma de información. opiniones. relatos o 
. . -- 1 cntrc\cn 11111cntos . -

hte estudio se basa. principalmente. en las aportaciones teóricas de EYCret Rogcrs y 

Jürgcn l labcrmas. para la comunicación: en el concepto de desarrollo elaborado por 

Os,aldo Sunkcl , Pedro Paz. que es fundamental. y en la obra de Robert Putnam. que 

presenta una , isión contemporánea de la responsabilidad ciudadana en la realización de los 

proyectos colectivos. 

( ·rr l'rngrama Lié l,1, '-:aci1H1..:s l 'nidas para el l)..:sarrnllo. l.a tlémocracia ..:n :\111..'rica Latina I lacia una dcnwcraci,1 lk 
g_11,lad,1n,b_..'_ciudad~s l.d. !\lli1guara. 287 pp. llu..:nos .\ir..:s. Arg..:ntina. p. 15-t 
: ~k<)uail. lknis. lntruduccilin a la t..:oría d..: la rn1m1nicaciún d..: masas. 3'. hlicilin rc·1is.1da ampliada. 1-.d. l'aidos 
( ,,1nunicaciún <i3ll pp. llu..:nos :\ir..:s .. \rg..:ntina. 199.t.p. 28. 
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La n:lkxión teórica se acompaiia de un análisis de contenido. metodología 

planteada originalmente por Bernard Berelson y actualizado y puesto a punto por los 

mexicanos I Icrnúndez Sampieri. Collado y Baptista. aplicado a los principales noticieros de 

la televisión mexicana. a efecto de recabar evidencia empírica de las alirmaciones que se 

presentan y se agrega. además. un análisis comparativo de la situación prevaleciente en 

otras latitudes respecto al mismo fenómeno: el pluralismo de la información política que 

di l"umlen los medios electrónicos de comunicación. 

Como se aprecia. desde el punto de ,·ista metodológico se logra revisar ampliamente 

la bibliografía sobre el tema -como se aconseja en los estudios teóricos- y a esa labor no 

s(·110 se le suman nuevas y no, edosas reflexiones y estudios de casos que sirven de marco 

de rl'l'crencia. como se acostumbra en los llamados análisis knomenológicos. sino que se 

combinan con un esfuerzo orientado a recabar e,·idencias tangibles del objeto de estudio. en 

la mús pura tradición positivista. Es así. que se integra un documento mixto. desde el punto 

de , ista metodológico. cuyas conclusiones buscan formular una propuesta de solución 

concreta. Tal es el reto de esta investigación aplicada. 

Lsta propuesta tiene una pretensión normativa. Busca el deber ser de la 

comunicación mediática. con énfasis en la televisión -poderoso instrumento- ,. en la 

inlúrnrnción política ésta trasmite. delicada materia. Así. plantea la posibilidad de que el 

Lksarrollo nacional se detone a partir de la comunicación. mús especílicamente. de la 

calidad de la información política que la radio y la televisión trasmiten. con lo que ambos 

medios contribuyen a formar una ciudadanía y un capital social que. junto a otras 

condiciones de la democracia. potencien y den cauce a la fuerza de la sociedad civil. la más 

ekcti,a Cuente de poder transformador. Trata de la responsabilidad de los medios de 

comunicación. y las posibilidades de usarlos como palanca para impulsar el desarrollo. 

a) Desarrollo 

D1..· acuerdo con Os, aldo Sunkel y Pedro Paz. desarrollo de la sociedad significa que ésta 

logre ··una creciente elicacia en la manipulación creadora del ambiente natural. ternológico. 
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cultural y social así como en sus relaciones con otras unidades políticas y geográficas ... 1 Se 

trata. apuntan mús adelante los autores. de que ··procesos en los cuales. ciertos grupos 

sociales que fueron ·objeto· del desarrollo. pasen a ser sujetos del mismo··. 4 

Lsta concepc1on del desarrollo supone que es deseable que cada \ez más grupos 

sociales participen en la definición de los proyectos colectivos y se beneficien al intentar 

alcan1arlos. Lsta \'isión de una sociedad participativa. requiere interdependencia entre los 

actorL'S. , ínculos entre autoridades e instituciones con organizaciones e indi\iduos. 

orienu1dos al desarrollo. lo que implica comunicación. Es así que ésta determina a aquél. 

b) Comunicación, esfera pública y opinión pública 

Desde la perspectiva de la comunicación. el enfoque de la teoría participativa formulada 

por h erett Rogers. que en gran medida coincide con la Teoría de la Acción Comunicativé1. 

de Jürgen l labermas. reconoce que la comunicación debe ser un proceso de intercambio 

para lograr una comprensión mutua. Dicho enfoque está basado en la teoría crítica de la 

sociología. busca ser realista y acercar el planteamiento teórico al mundo de las relaciones 

económicas y de poder. Rogers imagina a la sociedad como una red complicada. en la que 

··distingue al menos tres prioridades distintas: las del público. las de la política y las c.k los 

mcdiu: y las tres interactúan de modo complejo y en muchas direcciones"".' 

Reconocer que existen preocupaciones del público. significa aceptar que los 

ciudadanos tienen derecho a comunicarse: es decir. libertades y obligaciones de 

comunicación. ""La libertad del ciudadano para tener acceso a la comunicación. como 

receptor y contribuyente. no puede compararse con la de un inversionista para obtener de 

los medios un beneficio: la primera es un derecho humano: la última permite la 

comercialización de una necesidad social. Pero una vez hechas estas resen·as. el principio 

de libertad de expresión no admite excepciones y ello se aplica a la gente de todo el mundo 

'Sunkcl. <h1aldP: l'a1. l'cdw. 1-:J ,ubdes,1rrollo latinoamericano, la teoría del desarrollo. Siglo XXI l~O ¡1p. Mé,irn. 
1 listrilP I c·Lkr,tl. l 'J70.p. 37 
1 lhidc·111. p.38 
'\lc(_)uail. llc·1fr; ()p. Cit. p. '.'.V,. 
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en \'irtud de su dignidad humana··. 6 O como precisa Habermas. ··Jos órganos del htado 

como la prensa. deben ser considerados como órganos públicos··. 7 

Ln el capítulo The bourgeois public sphere: idea and ideolog/. de su libro. 

IlaherI11as relata el proceso histórico y la evolución teórica de un fenómeno comunicacional 

fundamental: en el que el intercambio de informaciones y puntos de vista realizado en las 

plazas públicas. en los salones y los cafés europeos durante los siglos XVI 11 y XI X. 

habituaron a los ciudadanos a razonar en público. y crearon espacios en los que todos 

podían hablar. desplazando la costumbre. hasta entonces arraigada. en la que sólo el 

monarca se pronunciaba respecto a los asuntos de interés colcctiH). l listórieaI11ente la 

democracia desplazó a la autocracia: desde la perspectiva teórica. nació la esfera pública. 

La esfera pública ··es el ambiente social y cultural en el que se ha establecido la 

disputa político ideológica de nuestro tiempo·,.') Es la vigilancia y crítica del poder desde la 

sociedad. por tanto. no es el gobierno. sino un cuerpo movilizado. una opinión que funciona 

como contrapeso. y ··es precisamente este carácter e:xtra gubernaI11ental el que le conliere 

un aura de independencia. autonomía y legitimidad a la opinión pública generada en esa 

l. ,. 111 i ' b' ' d . . 1 d. ~ es era . y se poc na agregar que se trata tam ,en e una es lera a_1ena a os I11e 10s üe 

comunicación. aunque en tensión dinámica con éstos. ··La esfera pública sirve. entonces. 

para inll'grar las opiniones individuales en una resultante libremente elaborada porque ya 

hay un espacio social no determinado por el poder del Estado o por la dinámica 

mercantil"". 11 Lsos nue\OS espacios. distintos a las instituciones de gobierno y diferentes a 

la empresas y los medios de comunicación masiva. permitieron la crítica afuera del 1 :stado. 

patrimonio de ciudadanos múltiples y distintos: es decir. plurales. 

\ lacllridc. Sean el ,11. l ·11 súlo mundo._\ occs 111tilliJ:lks. 1-:d. 1:ondo de l ·ultura l .coll<llllic,1. 26 7 pp. \ k,ietl. l listril<l 
1 cdc:1·,il. 1 ,¡,¡_,. 
11 12. 

1 lahc-rm.i, . .liirgcn _IL!.~_>truclural lr.111sllm11a1io11 ol"thc: l'uhlic Sphc:rc. 1 irst \11 l l'rc:ss. c·,1111hridgc. l\lassad1sc:lls. l'l'JI 
p.2 
'1 lahcrmas . .li1rgc:11. Op. Cit. pp.89 102. 

l·cr11ú11du Sant illún . .lose' 1 . 1:1 I ksncrtar de l.i Sociedad Ci1 il. Ld. Oci.'ano. \ lb:ico. D.t·. 2003p. 21 O 
1 1 hidc'lll. p. 2 12 
·' lhidc'lll 11 212 
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Ln ese sentido. se puede a!'irmar que la comu111cac1on es formadora de op1111on 

pública. en dos , erticntes sei'ialadas por el mismo autor: la crítica y la lcgislati, a. La 

primera. al fiscalizar el ejercicio del poder público. genera conciencia social: la segunda 

que pretende darle un sentido diferente al gobierno. conducirlo. 

Como se aprecia. la democracia requiere de la opinión pública y ésta a su vez. de 

acuerdo con l labermas, del principio de publicidad. J-:1 sistema representativo existe por la 

discusión. que conmina a los poderes públicos a establecer acuerdos fundamentales: por la 

publicidad. la cual ubica a esos poderes cuando trabajan en la construcción de dicho 

acuerdo. bajo la mirada de los ciudadanos: y por la libertad de prensa. que estimula a los 

ciudadanos a buscar la , erdad y a comunicarla a las autoridades. 12 La opinión pública es 

pues. la \'OZ de la sociedad civil. posee la fuerza de la ética que le proporciona el uso de la 

razón pública: genera legitimidad, exige transparencia: en esa medida. fa, orece el ejercicio 

<.lcmocrático del poder ya que siendo éste el gobierno de la mayoría, impide que se a, asa lle 

a las minorías. 

l ·:n ese orden de ideas el autor alemán reconoce el papel fundamental de los medios 

de comunicación masi, a en la , ida contemporánea e incluso propone el siguiente octúlogo 

para su comportamiento: 

! ... Vigilancia sobre el entorno sociopolítico. informando sobre desarrollos que 

probablemente repercutirán. positiva o negativamente. en el bienestar de los 

ciudadanos. 

2. l · na buena configuración del orden del día. idcnti ti cando los asuntos c la, cs. 

incluyendo las fuerzas que les han dado forma y que tiene capacidad para rcsoherlos. 

].Plataformas para una defensa inteligible e iluminadora de las cuestiones que fuere por 

parte de los políticos o por parte de los portadores de otras causas y de los portadores 

de grupos de interés. 

( Tr I L1hcTlll:t, . .lür~..:11 ( )p Cit. p. 1 O 1 
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-LDiúlogo a todo lo ancho de un espectro variado de puntos vista. así como entre las 

personas que ocupan posiciones de poder (en la actualidad o prospecti,amente) y el 

público de a pie. 

:'i.Mecanismos para hacer que quienes ocupan o han ocupado cargos públicos den 

cuenta de cómo han ejercido su poder. 

6. Incentivos que empujen a los ciudadanos a aprender. a escoger. a implicarse y no a 

limitarse simplemente a seguir y a otear el proceso político. 

7.l 1na resistencia de pnnc1p10 contra los intentos por parte de fuerzas externas a los 

medios de subvertir la independencia. integridad y capacidad de éstos para sen ir a su 

público. 

8.l ·11 sentido de respeto por cada miembro del público. en tanto que potencialmente 

concernido y capaz de buscar y dar un sentido a lo que ve en su entorno político"". 13 

Ln contraparte con este comportamiento ideal, lo real es que la información que 

lluye a través de los medios de comunicación. intencional o accidentalmente. inlluye en la 

opinión pública. pareciera que aquellos pretenden apropiarse de ésta: ""los medios 

elcctrúnicos. inhiben el debate hasta anularlo por medio de imúgenes y sonidos impactantes 

que. lejos de mostrar los contenidos los dejan en segundo plano: respaldan con frecuencia 

decisiones minoritarias y buscan imponerlas a la mayoría. pervirtiendo de esta manera el 

sentido de la democracia"" 11
. Al JinaL la opinión pública es sustituida por la información 

publicada. 

e) Información y calidad de la información política 

Por eso es importante rellexionar y tratar de saber si los medios de comunicación masiva 

tienen é\:ito al intentar filtrar mensajes que lleguen a la esfera pública y. si a través de ellos. 

· l lahcT1na, .. lur~.:11. 1 ·acticidad: 1 al ida. hl. l'aidos. llarc..:lona. l·\pa1ia. l ')9(1. p. 125. 
'' \ lacllrid.:. Sc·an .:t ;il l_n__:;óln.J.!@l~oc..:, 1111111 ipks. 1-.d. Fondo d.: Cul!llra 1 :co11ómic;1. \ k,irn. Distrito 1:.:d.:r;1l. 
i'l'J., J' 12~ 
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contribuyen a la !'ormación o deformación de la opinión pública. Al respecto. todos los 

estudios empíricos serios demuestran que ··)as comunicaciones masi\'as no son la causa 

necesaria y suficiente de efectos en el público. sino más bien funcionan entre los nexos de 

l'aclores e influencias intermediarias. y a tra\'és de estos mismos'". 1
~ 

De lo anterior se coligen dos hechos importantes: si bien no hay un et'ccto direclo en 

la opinión pública. la información producida y difundida por los media. si llega a la esfera 

pública. que es el espacio de intercomunicación en el que se forma la opinión pública. 

Corno apunta Fernúndez Santillún ""una opinión pública adecuada para la democracia 

depende de la calidad del discurso y de la calidad de las participaciones·· 11
'. Por eso es 

, álido buscar una alternativa para mejorar la calidad de la información que las empresas de 

comunicación producen y ofrecen. 

LI mismo autor plantea con claridad el problema fundamental que enfrentan esf'cra y 

opinión públicas ... Por un lado. la realización del ideal democrútico liberal de la discusión. 

sin trabas. de los problemas que interesan a la sociedad. para influir en la l'ormación de la 

decisión político - _jurídica en las instancias institucionales: y. por otro. nos topamos con la 

dislorsión de la opinión pública con fines de lucro político y beneficio mercantil. junto con 

l<1 usurpación de la esfera pública por intereses igualmente de poder o de tipo comercial. De 

ahí se deduce que una acción de la sociedad ci, il deba procurar la ·descolonización· del 

territorio de la esfera pública. de inclinaciones relacionadas con intereses de índole polílica 

y económica"". 1
" La esfera pública es el sistema ner\'ioso central de las sociedades. por eso. 

ante la imposibilidad de que los intereses políticos y económicos la controlen. buscan. al 

menos. influirla. por medio de la información que circulan los media. 

Vencer la tentación de controlarlos es un desafío contemporúneo de la política. 

regular la infórmación política es una exigencia histórica y moral. La in!'ormación política 

sir\'e a .. la edificación social. para la educación política masiva. para alimentar el bien a 

expensas del mal en la cultura. para impedir la tiranía política. o sencillamente. para un 

S111i1l1. \111lw11~ Lap,,l_í_tica de la i11lúr111,1ciú11. hl. Fondo de l'ul1ura l·co11ú11lica .. \k,ieo. Dis1ri10 l·ederal. l'JX~ p 

1 ern,111do Sa111ill,111. lns.: F. LI Despenar de la S0ci..:d,1d Ci1 il. hl. Oct.'a110. \k,irn. D.1·. 200., p.213 
- lhi,k111. 11 217 
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sesgo ideológico suave y sostenido". 1
x La información política es pues. toda aquella que 

llega :1 la estera pública que tiene un ckcto real o potencial en la distribución del poder en 

una sociedad democrática. Para que una información de estas características sea de calidad. 

mús allú de sus características técnicas establecidas por la prúctica periodística. dehe 

rnmplir un requisito fundamental: ser plural. como lo es la sociedad. como lo es la eskra 

pública. 

Como sefialan Cohen y ;\rato. ··el pluralismo basado en la heterogeneidad de 

constelaciones de intereses en conllicto. no puede ser eliminado en una sociedad compkja. 

hto representaría una violación de la promesa de democracia. porque centros de poder 

organizados de manera no democrútica harían que grupos de interés particulares inlluyan en 

los procesos de toma de decisiones e incluso los saquen del control democrático··. 19 Y 

coinciden los actores de la política: ··b identementc. los medios de información sobre todo 

los electrónicos. tienen una influencia definitiva en la formación de la opinión pública. ;\ su 

, cz ésta determina las preferencias electorales y de estas preferencias se forman los 

gobiernos. Y no solamente tienen influencia en la creación del poder público. sino en el 

desempefio del poder púhlico··. 211 Aplicada esta reflexión al caso mexicano. se ha seiialado 

que ··'.',¡o existe institución poderosa que no dcha ser reglamentada. que no dcha ser 

regulada. , eso incluye a los medios. De la calidad de los medios dependerú. en gran 

medida. la calidad de nuestra democracia··? 

d) Formaciún de la opinión pública 

l ·:ntre posiciones extremas que sefialan que la opinión pública es. por un lado. resultante del 

análisis desinteresado de los acontecimientos y del cúlculo racional. y. por otra parte. que la 

mayor parte de la sociedad. antes que reflexionar sus decisiones. prefiere ser conducida por 

otros. es posible afirmar que la opinión brota de necesidades profundas que em ueh en 

emociones y sentimientos. pero la divergencia de puntos de ,·ista expuestos racionalmente. 

' S1rn1!1. . \ntlwn). LaJ2~Litica de: la información. Fd. Fnndo de: Cultura Lconú111ica. \ k:,ico. Distrito ¡ ·L'dl'ral. J lJX~ p. '·' 
1

" Cohl'n . .iL'illl l.. , .\ralo .. \11drl'11. Socil'dad Ci,il, Tc:oria l'olítica. ! .d. h,mlo dl' Cultura l·conó1niL·a. \k.,ico. l li,trito 
1 L'ckral. 211111. ¡1. 2011. 
', ( ·am11. \!aria LIL'na. !\kdiw; & l'odc:r. (irupo J-:clitorial :\ornn llaln..:palllla. J-:s1,1do dl' \k,ico. 2110:i. J) 16 
·1 . 
· lh1dc:m. p. X 
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es esencial. sohre todo en la construcción de acuerdos. Se deduce. así que son igualmente 

importantes las consideraciones lógicas como las ilógicas. 

J\mhos tipos de consideraciones tluyen a través de los medios de comunicaciC1n : 

esto implica otros riesgos. pues la industria del entretenimiento a la que pertenecen las 

tele, isor:1s. ··estú sometida a enormes apetitos y. dado que el consumo masivo hace 

desaparecer las mercancías. es necesario producir sin cesar mús artículos culturales. Ln tal 

situación. quienes producen para los medios buscan a como dé lugar producir nue,os 

materiales. Estos. frecuentemente no pueden ser presentados tal como son: requieren ser 

modi licados para hacerlos más agradables y acordes al entretenimiento. se tienen que 

preparar para que sean mús fúciles de consumir"22
. 

Y sohre esta lógica. las empresas producen información acerca de los hechos 

políticos que ponen a disposición de la esfera pública. con la que pretemkn nutrir -

manipular. dirían los críticos más determinados- la opinión pública de las sociedades 

contemporáneas. "'.\o necesariamente es cierto. como aseguran algunos apologistas de los 

medios electrúnicos de comunicaciún. que gracias a éstos. los grandes productos culturales 

fluyan a la sociedad y se popularicen: dado que son reducidos a su mínima expresión para 

ser trasmitidos y simplificados para ser convertidos en imágenes. son convertidos en 
. . .. 1, 

entretct11m1cnto - . 

Para 1--:lster. la democracia es un mecarnsmo que contrihuyc a cambiar las 

preferencias individuales mediante la discusión pública. Por eso. opinión púhlica y 

democracia están íntimamente ligadas. y entre ambas hay un innegable componente ético. 

l.a opinión pública cs. necesariamente. crítica del poder. Para ello requiere ini'ormación Lle 

los acontecimientos que impactan en su CJe1-c1c10. Así. es el poder público. 

institucionalizado. para efectos prácticos en el gobierno. el que dche garantizar por todos 

los medios posibles. la publicidad de su acción . 

. \rc:11d1. 11,urnah. 1.a cri,c: de l.i culture. Fd. (iallimard. l'ari,. 1-'rancia 1972. p.~65. 
··' Ibídem. 
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De esta suerte. la opinión pública requiere información oportuna. clara. y compkta 

de los asuntos de interés colectivo. Pero todas estas características. sin importar la t0cnica 

periodística que se utilice. son relativas. de tal suerte que resulta imposible valorar la 

calidad de la inl'ormación en esos términos. 

Si estos criterios dependen de factores que cstún l'ucra del alcance de los actores que 

generan la noticia. incluso de quien la trasmite. es decir. si son el'cctivamcntc relativos. 

desde el punto de \ ista político. no importa que la información llegue pronto al ciudadano. 

ni siquiera que sea más o menos espectacular. como tampoco es relc, ante si. tratando de 

em·iar rúpido la noticia. ésta es parcial. Lo que es rundamcntal para la l'órmación de la 

opinión pública es que la información relativa al ejercicio del poder. sea plural. 

Una información política de calidad requiere, entonces. ser plural. antes de ser 

diJ'undida. l ina csl'cra pública que. entre otros insumos a su disposición. cuente con noticias 

de dichas características. tiene mayores posibilidades de formar una opinión pública que. en 

la discusión. esté predispuesta a la tolerancia. y al acuerdo: es decir. al anúlisis y a la crítica 

ckl c_jcrcicio del poder político. 

e) Capital social y su poder transformador 

FI capital social es un redescubrimiento del factor social en la economía. Ls una 

característica prcsénte en una colecti, idad cuando cumple seis condiciones: Fxiste 

confianza mutua entre sus integrantes: están habituados a trabajar en equipo. y a cumplir 

los compromisos asumidos: las acciones de los participantes son previsibles: la corrupción 

escasea: y los recursos pertenecen al grupo. 

Como se aprecia es difícilmente asequible. parece intangible. pero existe. Ahí en 

donde se facilita la producción de bienes y servicios se detona el desarrollo en la misma 

medida que sucede con el capital físico (los recursos financieros y de todo tipo) o el 

hum:mo (el ni,el educativo). Lstos últimos. conceptos mús comprensibles. La presencia del 

capital social explica por qué dos grupos sociales en similitud de condiciones L'.Conómicas e 
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igualdad ck características humanas. se desarrollan a ritmos distintos \ con resultados 

difcrcntcs. Por qué unas sociedades si se desarrollan. y otras no. 

Múltiples reflexiones teóricas. diversos estudios empíricos y análisis comparatirns 

entre países y regiones desarrollados y otros en desarrollo. coinciden en que la cla\ e para 

alcanzar ni, eles adecuados de vida y altos estándares de productividad. es la creación de 

asociaciones sociales que se ayuden recíprocamente. capital social. Para evitar confusiones 

involuntarias. es preciso señalar que capital social no es lo mismo que cultura (conjunto de 

instituciones y l"ormas de transmisión de contenidos éticos). aunque ésta contri bu\ c. sm 

duda. al surgimiento de aquél. 

Una vigorosa red de organizaciones es esencial para cualquier esfuerzo seno con 

, islas a superar la pobreza. Implica redes de confianza. cooperación. participación y 

fidelidad. como ractorcs de creación de riquc1.a: suma de energías imii, idualcs para 

alca111.ar propósitos colectivos. Al respecto Putnam asegura ··el concepto ·capital social" se 

encuentra en las ideas de /\lexis de Tocqucville y .lohn Stuart Mili. proviene del eco de las 

tesis de esos teóricos del pensamiento clásico. acerca de que la democracia en sí misma 

depende de un compromiso activo de los ciudadanos en los asuntos de la comunidad:· 21 

Cabe precisar que el término capital social no hace alusión a bienes pecuniarios. 

propiedades o a dinero en efectivo. sino a aquello que. en la\ ida cotidiana de las personas. 

es una materia tangible: buena voluntad. compañerismo. simpatía. relaciones sociales entre 

los indi, iduos y las familias que construyen la unidad social. 

IJ autor citado descubre que '"Los ciudadanos en las comunidades cívicas. se tratan 

en términos _justos y con reciprocidad. Confían en los estándares de eficiencia de sus 

gobiernos y obedecen leyes que ellos mismos hicieron. En las menos cívicas. la vida cstú en 

riesgo. hay desconfianza y las leyes son violadas:·2
' Putnam sostiene que '"!.as regiones 

111ús cÍ\ icas -las comunidades en las que los ciudadanos se sienten fortalecidos para 

, incularsc en las deliberaciones colectivas en torno a las opciones públicas y en donde esas 

: :: ' Rohc-r\ 1) l'u111a111. .\ ful,ing / >e111ocr<1ci · /l'ork. l'ri11ccto11 l :11 i 1·crsi1y l'rcss. '\..:11 krsc1. l · 1iitcd St,•.tcs. l 'J'J., p. (, 

> l{ohcrt 1) 1'11111,1111. \lul-i11g /!e,11,"·mn· 1/'ork. l'ri11ccto11 l :11i1 crsily l'rcss. '.\..:11 Jersey. l nitnl St,1\cs. 1 'J'J.1. p. 111 

14 



opciones son traducidas de manera rnús completa en políticas públicas ef'ccti\'as-incluyen 

algunas de las localidades y ciudades mús rnodernas."26 

lk acuerdo con esto. una sociedad de estas características. libremente se impone 

limites. respeta la ley: estú menos expuesta a la \'ieja plaga de la corrupción. por tanto. en 

ella crece menos la delincuencia organi1.ada. sus líderes tienen \ ocación CÍ\'ica y expresan 

su conlianza en la sociedad: en ella hay una gran legitimada J'ormal y real: la vida es menos 

nesgosa: hay mayor nivel educativo y más vida comunitaria: hay cohesión social. no 

di\'isión. Y quizú lo más importante. los ciudadanos tienen un sentido de su vida: un 

proyecto factible de reali1.ación. que los lle\'a a estar mús satisfechos. en términos generales 

con todos los aspectos públicos y privados de su \'ida: en ese sentido. son más felices. 27 J\sí 

las cosas. surge la pregunta:¿cómo crear ese capital social? I lacerlo. exige una tarea de 

todos los actores políticos. e implica. a no dudarlo. cierta responsabilidad de los medios de 

co111un1cac1on. 

lk acuerdo con Carlos I3rarnhila. ··la tarea consiste en consiste en identificar los 

mejores proyectos colecti\'OS de toda naturalc1.a. prornowr el surgimiento de nuerns 

organizaciones sociales y. principalmente. en tender puentes de comunicación y de 

colaboración entre ellas. hasta conformar una red que actúe en henelicio del sí misma y. por 

consecuencia. a l~1vor de todos.""28 Tejer esa red remite. lógicamente. al concepto asumido 

aquí de comunicación. al intercambio para el entendimiento: al espacio natural donde este 

proceso sucede. la esfera pública: y a los insumos informativos de los que esta dispone: a 

los medios masinis de comunicación y entre éstos a los noticieros tele\'isivos. Para generar 

una opinión pública. que sirva de hase para la creación de capital social. para consolidar la 

democracia. Democracia para el desarrollo mexicano. 

> 11wklll. 11 . 115 
· l·ern,ú1du Sa11till,ú1. .lus.: 1 . .-\puntes de clase Gobierno, Sociedad Ci,il de la Maestría en i\kdios de l'olllunic,1c_ión, 

.\nc'Iiisis ,1,'oliti~o_de l<i bcuela de Ciraduados en i\dlllinistraciún I't1blica, i'olitica l'i1blica. del Instituto TeC11oit'll!ico: ,k 
l .,111dios S11pe1·iorc:s ,k i\lontc1Te:. calllpus Ciudad de Mc:,ico. 25 de kbrL'ro de 21Hl5. 

·' 1 \ramhi l,1. ( 'arios .. _\punlé de clase l .iderazuo, (tica en el Sen icio l'úhlico d..: la \la..:stría en \ kdio_s de ( ·on1unicc1ci(11_1 
: \nc'Iii,is l'(_)j_iti_co dc__!;_i_Lscuela de C,raduados en .-\dministr,1ciún l'úhlica, Política l't1hlica. ,kl Instituto 1·cC11olúl!ico: 
de 1 ,111dios S11peri,1rcs de \fontc1Tc::. campus Ciudad de: Mc:,ico. 22 de septie111lm: de2005 
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La \'ida contemporánea implica. entre otros. el reto del entorno in!'ormati\'o saturado 

, complejo. Para enfrentarlo. los grupos sociales deben tratar de reducir la complejidad en 

la misma proporción que aumenten su confianza en los medios informati\'os: es decir deben 

tratar de modilicar el entorno informativo en una acción colcctin1 de beneficio social. Ls 

necesario crear capital social a través de los medios de comunicación con énfasis en la 

forma como éstos abordan el equilibrio de poderes. la política. 

Para los países de ni\'el de desarrollo equiparable al mexicano. es real la alternativa 

de pensar en la sociedad civil como motor de la democracia y el desarrollo. pues en ella 

radica el \ erdadero poder transformador de su ambiente. y a ella corresponde pasar de ser 

objeto pasi,o a actor protagónico de su destino. En la sociedad ci\'il radica el capital social. 

por eso es indispensable asegurar la calidad de la información política que recibe. materia 

prima. si bien no única. de la formación de una opinión pública y. consecuentemente. del 

desarn1llo. 

11. ¡,Cómo pueden todos estos conceptos impulsar el desarrollo político 

a través de la televisión? 

Si se busca que los ciudadanos sean mús felices. como se ha detectado que sucede en otras 

latitudes. se requiere desarrollar una amplia gama de acti, idadcs. múltiples acciones. 

algunas concatenadas. la ma,·oría dispersas. l simultúneas. muchas sucesivas. todas 

indepL'miientcs entre sí. 

Desde el punto ck \ ista de la comunicación. en las sociedades conternporúneas. en 

las que los media. la televisión juega un papel central. al grado de pasar de ser 

inti..:rrnediario a actor interesado en el equilibrio de poder y por tanto en los intentos por 

consolidar la llcrnocracia. se requiere que la información política. en los términos ddinidos 

anti..:riormente. rdkje la pluralidad de ideas y de apreciaciones que existen en la sociedad. 

Concretamente. es indispensable asegurar que la información que trasmite la 

tek\'isiún. y ahora todo el espectro radio eléctrico. y que contribuye a !'ormar una opiniún 

relati, a al ejercicio del poder o a la adopción de un sesgo ideológico. cumpla el requisito 
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indispcnsahle del pluralismo. Se trata de que los media. cuando presenten un hecho 

noticioso de connotaciones políticas. se aseguren de que lo difunden. desde la ¡xrspccti\ a 

lk todos los actores interesados. evitando así. que la empresa de comunicación a la que 

perlcneCL'n se adscriba. voluntaria o accidentalmente. a una de las posiciones encontradas. 

De esta suerte. recuperarían su carácter de medios y su vocación de sen icio público. 

Con la certeza de contar con media de estas características. la información que 

llegaría a la eskra pública. al espacio en el que. a través de la discusión rellc\.iva. se forma 

la opinión pública. predispondría a ésta. al ejercicio democrútico del poder. en el que al 

tiempo de que recuperaría su papel de mandante del poder púhlico. asumiría las 

responsahilidadcs plenas de la ciudadanía. con lo que el asociacionismo para la atención de 

los asuntos de interés colectivo se facilitaría y a través de él. el desarrollo de la sociedad. 

1:ncontrar mc\.icanos más felices: que hayan desarrollado el capital social que les 

permita enfrentar exitosamente sus desafíos. e\.ige una revisión severa de las empresas de 

comunicación. garantizar su libertad de expresión. como sucede con las dcmús lihcrtadcs. 

pero asegurar que contribuyan a un cambio henéfico con base en el cumplimiento de un 

sen icio público conccsionado que contri huya a garantizar el derecho a la información de la 

ciudadanía. en el marco de una democracia participativa y rcpuhlicana. 

a) El pluralismo, valor de la democracia que debemos sah·aguardar 
Cada \CZ queda mús claro que se requiere una opinión pública que t~norezca el interés de 

los imli\ iduos en los asuntos que le atañen y que propicie la participación de la sociedad 

organizada en los mismos. a partir de la iniciativa indi\ idual: es decir. que cree capital 

social y que. consecuentemente. impulse el desarrollo en l\fr\.ico. 

J\quí es necesario referirse a la responsabilidad de los medios de comunicación en la 

construcción de la democracia y a la necesidad de fortalecer _jurídica. política y 

financieramente a las instancias que contribuyen al desarrollo de la vida democrática. y que 

garantizan a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales. Es inc\ itahle. 

formar una opinión púhlica adecuada a la democracia y sus valores. tales como la igualdad 

ante la ley. la uni\crsalidad. la equidad. la tolerancia ante las diferencias de todo género y 

17 



el respdo a la kgalidad. exige que el pluralismo 11uya desde los medios y hacia ellos. hacia 

y desde la esf'cra pública. en el marco de la tensión dinámica que marca su relación. 

Lo han sefialado especialistas: ··el pluralismo mexicano no ha tenido eco en el 

pluralismo de los medios. sobre todo si hablamos de los elcctrónicos··2'J: y juristas: ··el 

pluralismo mediútico es un ,alor que hay que preservar dentro de un Lstado democrútico de 

derecho. y exige una opinión pública libre e i11Conm1da··. 111 

Estos últimos sefialan algunas precisiones que se deben considerar: ··u pluralismo 

mediático puede tener una doble expresión. Por un lado. consiste en la posibilidad de 

concurrencia del mayor número y diversidad de opiniones e información [ ... ¡ por el otro. la 

posibilidad de que esa concurrencia llegue al mayor número de personas··. 11 

Desde esa perspectiva. existirá pluralismo en los medios cuando: ··a) la información 

pueda llegar a un número importante de ciudadanos o por lo menos esté disponible para 

aquellos que quieran utili/arla: b) dicha información tenga su origen en fuentes dif'crentes. 

L'S decir. que haya surgido o pueda surgir de distintos puntos de. para decirlo en forma 

simplilicada. ·creación de la noticia·. y c) que el producto informativo relleje el pluralismo 

social. político o cultural existente en una sociedad. es decir. que contenga el punto de vista 

de , arios y no de uno sólo o pocos de los participantes en los circuitos públicos de 

deliberación e intercambio. Si esas tres condiciones no se dieran. o se dieran en forma 

deliciente. probablemente estaríamos ante la presencia de la ·concentración mediática···. ' 2 

Lstú claro. en México si acaso se cumple la primera de estas condiciones. pero ni la 

información se nutre con versiones distintas. ni relleja a la diversidad de actores 

i1wolucrados. de hecho prevakce un enfoque ··que se corresponde con el pensamiento 

único y la cultura única: la presentación monolítica de la información se corresponde con 

las tesis neoliberalcs que al autorizar. fomentar y proteger a los grandes holdings 

... l,111lL1. \la. 1 J..:11,1 Op. (iL p. 11 
C,1r11i/() . .lllrt!L" \ ( ·arhn11<:II. \lit!11t:I. lkrt:cho a la lnlúrmaciún \ 1 krc:clrns l l11111a1ws. l '11i1 c:rsidad Nacional .\11tú1w111,1 

,h.: \ k,irn. l ·:ditorial l'orrúa \ k,ico. Mé,ico. Distrito l"t:dt:ral. '.W03. p. 287. 
' 1 lhidt:111. I' 288. 

lhidt:111. 
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medi.'tticos han conseguido en lo inmediato la crcac1on del pluralismo de lo 

económicamente rentable:·33 Si bien está es probablemente. una nota característica 

internacional. se reproduce aquí. donde los principales medios de comunicación son 

controlados por pocos propietarios. en un régimen francamente oligopólico. 

111. LA IUITA DE LA SOLUCIÓN DESDE TRES 

INTERPRETACIONES TEÓRICAS 

Como toda investigación aplicada. ésta pretende sugerir una ruta para la solución del 

prohlcma planteado. lratúndose un tema complc_jo y polémico. se ha considerado necesario 

continuar la im estigación por tres rutas paralelas: la positi, isla. la lenomcnológica y. 

dentro de ésta. agregar un análisis comparati,o. La lógica para proceder de tal manera es la 

siguiente: primero. hay que demostrar con datos ··duros·· y fríos lo que hasta ahora se ha 

alirmado respecto a la calidad de la información política que difunde la tele,isión 

me'l:icana: comparar ese tipo de información con la manera de ver el mismo fenómeno de 

parte de los e\:pertos: analistas. comunicadores y políticos. en un esfuerzo por empatar la 

contundencia de los datos numéricos. con el punto de , isla. en ocasiones apasionado. de 

quienes , i,en en. para y de la comunicación de la información política: y linalmente. entre 

las e\pcriencias que ofrece el mundo. buscar un ejemplo que. toda proporción guardada. 

pueda sen ir de faro. en la conformación de una propuesta de solución a la me\icana. 

La positivista: En bú.w111eda de una evidencia empírica. Análisis de Contenido de 
101 NoticiarioJ noct11mo1 de Televisa y Televisión Aztern 

Bre1•e nota metodológica 

!\lirma Ikrelson que el análisis de contenido .. muestra objcti,amente la naturaleza y la 

lüerza relati, a de los estímulos aplicados al lector o a quien escucha·· 11 o a quien mira la 

tele, isión. para este caso. Y abunda: '·aspira a realizar una clasilicación cuantitativa de un 

: lhidc·111. p. 2:5. 
: ' lkr..:hPll. lkrnard .. .\11úlisis de Contenido. :\rtirnlo publicado ..:11 la l landbook o!' Social l's: cholog:. edil.Ido por 
( idrdnc-r I indsc·t c·11 rc·dding. \fossachuss..:ls. pPr la .\ddison Wesil'y l'ublishing Co. lnd .. 195-1 \'ol. 1 ( Thc·(1ry ,111d 
\ ktlwd·· 1. pp. ~ 88 522. 1 raducido por :\dol lú Ch,1Cún Solano: .lorg..: A: al,1 l\lanco. par,1 el lkpartam..:1110 l.:rnico de 
Id l lir..:cciú11 < 1c·11cral d..: inlúrn1,1ciún. l '\Ji\\l. _julio de 1969. p. 35 
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trozo del contenido. de acuerdo con un sistema de categorías ideado para reproducir datos 

apropiados a las hipótesis específicas concernientes a ese contenido .. ;, 

Como es bien sabido. se trata de un método netamente positi\ ista: pretende la 

ob_jcti,idad. ser sistemático. se aplica a generalizaciones de la ciencia social , a 

determinaciones de la comunicación. con e,idcncias empíricas cuantilicadas. Fn otras 

palabras. este anúlisis se limita al estudio del contenido manifiesto de la comunicación y 

sus resultados sincn. rundamentalmente. como base para hacer interpretaciones de la 

intención o el contenido latente de la comunicación.'1i 

l:n este apartado se aplicarú para '"comparar rncnsaJCS. niveles \' medios de 

comunicación. Y auditar el contenido de la comunicación y compararlo contra estándares u 

oh_jeti,os .. n. corno precisan otros autores. De acuerdo con éstos se cl'cctúa por medio de la 

··codificación. es llecir. el proceso en , irtud lkl cual las características rclc, antes del 

contenido de un mensaje se transforman en unidades de que permitan su descripción y 

anúlisis preciso. Lo importante del mensaje se convierte en algo susceptible de desagregar y 

describir. Para codi licar es necesario definir el uniYerso. las unidades y las categorías de 

anúlisis.'x 

l.a hipótesis en esta parte del estudio consiste en afirmar que los noticieros 

televisi,os mús importantes no sah aguardan el pluralismo de la información política. en los 

tt:rminos que se ha definido anteriormente. La unidad de anúlisis se integra por las 

emisiones de los noticieros nocturnos mús importantes de la tele, isión nacional en las dos 

cadenas nacionales. el de Tele, isa conducido por .Joaquín López Dóriga y el de Tele, isión 

.\zteca. por Ja,ier i\latorre. seleccionados corno sujetos tipo"'>: la muestra. en virtud de las 

características del estudio es del tipo no probabilístico o dirigidi
11

• lo serún las emisiones 

del mes de septiembre de 2005. dado que. tratándose de un mes abundante en información 

:, lhidc·rn 
Cl'r lhidc·111. 1'. _,(, 

· 1 krni111do Sarnpicri. el ,d. f\k1odologia d.: la lm.:stigación. 1:d. \k (ira\\ l lill. \lk:,.;irn. Di,trito l .:dcral. 2011:l [1. -t\2. 
'' \h1dc·111. p. -112 

1 krn,11Hlo Sarnpicri el ,d. l lp. l ·¡1. p .. ,00 
··¡ a 1 .:111,1.ia de· una 111L1c,tra no prohahili,1ica e, una rnidado,a y controlada ckcciún de ,ujélo, con cierta, 

c,1raclLTi,1 ic,1, c,pcci licada, pre, ia111c111c··. 1 krn."mdc; Sampicri. el al. ( lp. ( ·¡1. :l:2(1 pf1. 
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política. toda ve/ que se 111augura el periodo ordinario de sesiones del Congn:so de la 

l lnión. al tiempo que el Presidente de la República presenta su informe de gobierno. 

además. de que el proceso de sucesión presidencial. prácticamente. ha iniciado. 

! .as unidades de análisis. que .. constituyen los segmentos del contenido ck los 

mensajes que son caracterizados para ubicarlos dentro de las categorías··. 11 y que de 

acuerdo con I3erelson. pueden ser ""]a palabra. el tema. el Íkm. el persona_je y las medidas 

de espacio - tiempo··.~ 2 Para este estudio. se tomarán en cuenta la tercera. cuarta y quinta de 

tales unidades que se definen. respectivamente. como ··]a unidad total empleada por los 

productores del material simbólico: las características del emisor: y las unidades rísicas de 

medición. en este caso. las temporalcs:·-13 Para el caso. las unidades serán las notas de 

información política. es decir. las relativas al ejercicio y a la distribución del poder público. 

en el universo descrito anteriormente. 

Y las categorías de análisis que son ··]os niveles donde serán caracterizadas las 

unidades de análisis. Es decir. son las cualidades de cada categoría. que serán tomadas en 

cuenta y que tendrán un , alor numérico. Que en el ejercicio que se propone a continuación. 

signi lica que cada noticiero habrá de ser observado en términos de: cuúntas notas políticas 

trasmite. de éstas. con cuántos minutos o segundos de duración. cuúntas y cuáles de las 

fuer/as políticas formalmente instituidas tuvieron oportunidad de expresarse sohn: el 

mismo tema y cuántas otras expresiones de la sociedad organizada involucrada en el tema 

lo hicieron también. y cada uno de ellos durante cuánto tiempo: para finalmente. en su caso. 

reali/ar algunas observaciones relativas a otros factores que tiendan a alterar la percepción 

ciudadana de la noticia. 

Como se puede apreciar. estas categorías de análisis son cxhausti, as. pues abarcan 

todas las posibles categoría que se presentarán: y excluyentes. ya que cada parte de una 

nota cacrú. necesariamente. en alguno de los supuestos. Ik acuerdo con I IcrnándC/ 

,: Jhidc:111 p .. ¡ 1-1 
1

' 1 krc:l,,,n Op. Cit. p. <i-1 
" 1 krnúndu S.1111p1c:ri. ( lp. ( ·¡1. p. --11--1. 
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Sampicri y sus cokgas. cstc análisis de contcnido puede presentarse esquemúticamentc. de 

la siguicnte l'orma: 
-·---- ··- -------

ANÁLISIS DE CONTENIDO DE LOS PRINCIPALES 
1.. -~~9TICIEROS NOCTlJRNOS DE LA TELEVISIÓN MEXICANA 

r UNIVERSO 1 

Todas las notas dc información política difundidas en las veinte emisioncs de los noticicros 
1 d':'._Telc, isa~ dc Tclc_, isión .'\1.tcca. para un, tot~I dc ,c,uare'.1t~'.progran.1_<1s trasmitidos. _ 

UNIDADES DE ANALISIS 

, El ítem 
j ¿Qué se i1~forma? 

Noticias relativas al ejercicio y a la 
distrihución del poder púhlico 

'ifi personaje 
-------+--------~--- __ ____j 

El Poder Púhlico 
, ¿ Quién i1~forma? 

1 

Ejecutivo 
legiJ/ativo 
Judicial 

! l ,os partidos 
Acción Nacional 
Revolucionario lnstitucimrnl 
De la Revolución Democrátirn 
Del Trabajo 
Convergencia 
Verde Ecologista de México 
Otros (lrulcíndose de los ele recienle 
regislro o ele porlielos loculcs en cuso 

1 

de muntos de suj11risdicci<Í11) 1 

La sociedad civil 
Organizacione.\· socia/e.\· 
Particulares de.\·tac(l(/OJ 
Personaje.\· coyuntura/es 

l ,a tclevisora 
---- ----, 

1. Cuúntas notas políticas se trasmitcn 
2. Con cuántos minutos o scgundos de 

duración 
3. l,uántas y cuáles de las fuerzas políticas 

l'ormalmente instituidas tu, ieron 

1 
oportunidad de expresarse 

; -L Cuántas expresiones de la sociedad 
j organizada im·olucrada en el tema lo 
, hicieron tamhién 
[ s. Cada uno de ellos durante cuúntotiempo 

CATEGORÍAS DE ANÁLISIS 

Pluralismo de la información 1 Re,·ela ntlores e interes~~del em~~o_r _ 
------------~------
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Así. habiendo definido con precisión el urnverso y establecido las unidades de 

análisis. conviene elaborar las hojas de codificación. éstas .. contienen las categorías y los 

codi licadores anotan en ellas cada vez que una unidad entra en una categoría 

determinada ··44
. 

HOJA DE CODIFICACIÓN 
PLURALISMO DE LA INFORMACIÓN POLÍTICA 

1 PROGRAMA: 

NOTAS 
DIFUNDIDAS PODERES 

1 FECHA: / 

VOCEROS 
(Categorías de análisi~) 

PARTIDOS 

/ 

DlJR. 1: 

¡ ___ (Unidades de anális~~ E L .J AN RI RD ON / OL OS T TOTAL í 

I~- -- . ----_--------~---+-+--, ~-=--=-~-=--=--~-=--=----+-------+--1 ti' --_- - 1 [~_ -- ---·- -- -

1.., 
_). 

~- 1 

[s ~~- --~------+----+---+---+----+-----+----+----+----t-----,---,1-J¡ 
i 6. 
1----

1:: ------¡ , i H-~---
1~9. ------~---+-----+----+-----+----+----+-T--~¡ !--- -~¡ 
11 O. --- -- -- -- - ~---L·l---+-------,1-------.1---+---+-----l-----tt-i~ ~ 
l --- --,l'OTAL POR '/1 1¡1 1v1 /1 n,: ~l

1

!1V__ ~ 
1 EMISIÚ~:(impactos/tiempo) 1/ 1/ 1/ 1/ V V ' 
'-- -- ------------~-~~~~--~-~--"---~'---"'-

' OBSERVACIONES 

1 

1 

-------------------------------------~ 

Esta hoja de codificación permitirá un análisis estadístico descriptivo. no será 

necesario aplicar estadística inferencia! debido a que ésta sirve al análisis de contenido 

.. cuando los resultados sean generalizados a la población entera··-t5
_ Los datos recabados 

demostrarún si e:,,.;iste pluralismo en los medía previstos. durante el periodo de estudio. 

11 lhidc111. p. -1~3 
"\\ inrnhT Ro~.:r > l)uminick. Juscph. l11troducciú11 a la l111csti!.!aciú11 d.: l\kdios \lasi1os de Co11H111ic1ciú11. hl. 
l lw1np,011. \ kxico. Distrito h.:d.:ral. 2001. p. 1 :50. 



Sin detrimento de su validez científica, el análisis de contenido utilizado para 

describir un fenómeno de la comunicación, a diferencia del que pretende derivar inferencias 

o del que busca predecir la respuesta de los televidentes, tiene las virtudes de la claridad y 

la parsimonia, derivada de su intención descriptiva, adicionada por la riqueza de que en este 

caso se aborda un fenómeno multi variable, tanto por los agentes que participan en el 

diseño de la información, como por las medidas espacio temporales involucradas.46 La 

información se presenta conforme a los dos métodos que sirven para que ésta sea más 

comprensible: la distribución de datos y las estadísticas de resumen. 

Aplicación del Análisis de Contenido 

Televisa 

PROGRAMA: 

NOTAS DIFUNDIDAS 

02-Sep-OS 

, Otnnto lntorme de gob111rno 

2 Hurae8n Ka1nna 

3 lnudnaCIOf'las en el suresle me.1.1cano 

• Remesas de m1 rantes mexicanos 

SUBTOTAL 

02-Sep-OS 

! Me,11ca.nos afectados por huracán Kalrina 

e Ayuda del gobierno mexicano a EEUU 

1 Envfo de 

05-Sep-OS 

a Afectaciones por el hurac.an Kalnna 

11 Ayuda del gobierno mexicano a EEUU 

,o Proceso interno parusta para la selecc,ón de su candtda!o 

11 Discusión acerca ele la cadena perpelua en Mé:uco 

12 Escándalo caso Carlos Ahumacla 

13 ProcHO interno perred1sta ltf"I el D.F 

14 Proceso 1l'ltemopnista 

I!> Sexto Informe de 9"01erno en el Eslado de Mé•1co 

,e Lanzamento de la cam a/\a celabr•mos Má•1co 

SUBTOTAL 

07-Sep-05 

17 Proceso interno pamsta para la selección de su candidato 

18 Ayuda del gobierno mu1can0 a EEUU 

li Situación de me:w.icanos residentes en Nueva Dr1eans 

20 caso Medina - M1llet en Yuc.atán 

21 Ingreso de transportlslas mu1canos a EEUU 

22 Nombramiento en el CONACYT 

23 Debale acercad• la Ley del M,~ado de Valores 

2, lnlorme sobre hnanzas públicas sanas 

2!i Segu1m1en\o a 1a d1&c:uS1ón del paque,e económico 

.?e Régimen fiscal de PEMEX 

21 Proceso interno perred1sta en el O F 

ze Comparecencia del Secreta no de Gobernación 

SUBTOTAL 

09'186 

00:35.8 

09:54.4 

02:01 .9 

00:41 .8 

02.43.8 

00:10.3 

05:44.0 

02.398 

0036.2 

09.10.4 

07:03.2 

02:10.8 

00:39.3 

00:21.9 

00:11 .0 

00:05.0 

00:12 .0 

0018.0 

O(l:10.0 

00:41.7 

11:530 

01 "35.9 00:25.4 00:332 05:46.4 17.39.4 

00:29.9 01 :05.7 

01 .235 01 :235 

00:15.8 00:15 8 

ous.9 00:00.0 00:25.4 00:00.0 oo:33.2 00.00.0 oo·oo.o 00:00.0 01:ss.6 20:24.4 

00:23.7 00:23.7 

00:41 .4 02:43.3 

00:418 

00:00.0 00:00.0 00:00.0 00:00.0 00:00.0 00.00.0 00:00.0 00:00.0 01 :05.1 03.48 9 

01 :13.3 

00:388 

01 :00.0 

00:38.4 

00:31 7 

05:14.0 05.24.3 

05.44.0 

02.398 

01.13.3 

0038.4 

00·31 .7 

00:23 .9 01 ·02.7 

01 :000 

00.362 

oo·oo.o 01:13.3 00:00.0 01 :38.8 0 1:10 1 00:00.0 00:00.0 00:00.0 05:37.9 18:so 5 

04"10.7 

02·49.1 

00:12 8 04·23.5 

07:03.2 

02:10.8 

00.39.3 

0021 .9 

00:11 O 

00:05.0 

00120 

00·180 

00·10.o 

02·49.1 

00:41.7 

00:00.0 00:00.0 04:10.7 00000 02·49.1 00:000 00:00.0 00:00.0 00:12.8 19:056 

DISTRIBUCIÓN GRÁFICA 

o 

46 Cfr. Neuendorf. Kimberly A. Toe Content Analysis Guidebook. Sage Publications books. Thousands Oaks California. 
2002. p.54 
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OS.Sep-05 

:¡,¡ Ayuda del gobierno memcano a EEUU 

:t; Pmceso interno pan1sta para la selecoón de su candidato 

JT Pronunc:iamutnlO del IFE sobre lineas 01-800 

Ubl,cas 

12-Sep-05 

Je Elec1os del hu1111can Katnna 

~ Comparecencia del SRE en el Senado 

3" Decálogo energético del Pres1denle Fo:. 

,. Lavado de dinero 

~ Asea&na!Os de mu¡eres en Ciudad JU8rez 

,, Nan:olrálico a través del oceano 

,e2 Caso Osear Espinoza V1lll!lreal 

'3 Proceso 1n1emo pani&la para la selecc16n de su candidato 

""' F1nanc1amento púbhco a partidos polllicos 

~ Proceso 1nlemo priis1e 

Campar'III Celebremos M,xieo 

, V111lll del Pre1,1denle de la Aepúbhca Popular Chm11 

,, .. 
13-Sep-05 

.- Eleclos del huracán Kalnna 

Combate nan:otráfico 

si Informe del nivel educahvo de los palses OCOE 

sz NeQ()Clac,ones dlll paquete hscal 

~ México en la Au.mblea General de la ONU 

s..i Fiestas patnu 

~ Campat\a Celebremos M•Deo 

5o6 lnoodaoones en el D,stnlO Federal 

r.1 EslAb~idad económica nacional 

y Activtdadff pros.el11L11&s de Andr•s Manuel Lópe 

SUBTOTAL 

1'-Sep-05 

MI Eli1ctoa del huracin Kalnna 

150 Pro1T10C1ón del voto de la iglesia calóhca CEM 

1, M•:.1co en 11!1 Asamblea General de la ONU 

u Pmce10 interno peni1la para la selección de &u candidato 

6.1 Pano11111T111 polfbco nacional 

6' Proceso 1nlemo pnista 

~ Clllihcaaón d• 111 elección en Es1.ado da Mellico 

ee Cal1flcaaón d• la .iección en Na anl 

SUBTOTAL 

16-Sep-05 

11 F,ntas patnH 

y lnlolffl9 del nivel educalLvo de los paisel OCOE 

et Pobreza eJlltrama en M8xico 

10 Cnllca papal al gobierno mHicano 

1, Elecloa del huracán Katrina 

n Combate narcolr1.~co 

n Proce10 1nlemo rils1a 

SUBTOTAL 

19-Sap-05 

1, Acc1denl• del Secrelano de Sei;ruridad Públtca 

75 Rescale de AuWn Romano. OT. dtl h.rlbol 

111 Negociacionn del paquele fiscal 

n Reporte Banco Mundial sobre FOBAPROA 

11 Proce10 1nlemo rredisla., el O.F 

SUBTOTAL 

20..Sep-05 

?V Rescale de AuWn Romano, OT. de IU1bol 

l!IIJ Ac:cldenle del Secretario de S uridad Públtea 

SUBTOTAL 

21-Sep-05 

e, Or;anLzaodn de secuestros al inl9fior de penalea 

1112 Declaraciones sobre lavado de dinerti en la 1 

SUBTOTAL 

0040.1 

0010.0 

00:50.1 

05:00.0 

05:00.0 

03:10.0 

00:18.8 

01:43.2 

00:48."4 

00:31.3 

10:25.9 

10:18.8 

01:56.8 

00:17.0 

29:302 

02:22.7 

01:43.7 

00:37.3 

01:27.5 

01:26.4 

00:48.4 

08:25.8 

00:56.2 

01:34.3 

02 30.5 

01:35.0 

00:20.2 

00:16.0 

00:20.0 

02:31.2 

07:29.3 

01:25,4 

00:20.0 

09:14.7 

00:20.8 

03:00.2 

03:21.0 

03-01.6 

03:01.6 

01:28.0 

00 31 5 

00 10.0 00:50.1 

00.40.5 02:08.5 

00:31.5 

0010.0 

0000.0 00:00.0 01:28.0 00:00.0 00·31.5 00:00.0 00:00.0 00:00.0 00:50.5 03:40.1 

00:30.0 07:43.1 1313.1 

01:50.9 01:50.9 

01::M.4 01:3"4,4 

00:00.0 00:00.0 00:00.0 0000.0 00:00.0 00:00.0 00:00 O 00:30.0 11 :08.3 16:38.3 

01:55.5 

0031.1 

00.10.3 

00:49.0 

03:15.0 06:25,0 

00:26.6 

00:30.5 

01:56.8 

00:27.2 

00:10.3 00:00.0 01:55.5 00:31.1 00:00.0 00:00.0 0000.0 0Cbl9.0 04:12.2 37:08.2 

00:27.3 

01 :30.1 06:22.2 

00:43.7 

00:19.3 

00:27.0 

0040.5 

0014.0 

00:10.9 

00:00.0 00:00.0 00:00.0 00:00.0 00:21_3 00:00.0 00:00.0 01 :30, oe 57.6 

00:50. S 13:01.S 

00:30.9 

00:34.5 

00:4Q,5 

00:45.9 00:21.7 

00:21.7 

00:151 

0000.0 01:22.7 00:3"'.5 00:49.5 00:00.0 00:00.0 00:0Q_O 01:431 13:01.5 

00:16.3 00:20.2 

0057.2 

00:40.0 

00:Je.8 00:30.4 

00:02.0 

00:02.3 

01:15.2 1737.0 2821.5 

06.52,4 08:17.7 

00:20.0 

00: IS.O 00:20 2 00:35.2 

00:25.9 00:25.9 

00 IS.O 00:00.0 00:00.0 00:00.0 00:25.Q 00:00.0 00:00.0 01:15.2 2"4:49.6 36:00.4 

00:20.8 

02·11.6 05:11.8 

00:00.0 00:00_0 00:00.0 00:00.0 00:00.0 00:00.0 00:00.0 00:00.0 02:11.6 05:32.5 

00:20.1 02·06.7 05:28.4 

00:10.4 01:00.7 01:11.1 

00:00.0 00-00.0 00:00.0 00:00.0 00:30.5 00:00.0 00:00.0 01 :00.7 02:08 7 06:39.5 
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24-Sep-05 

g3 Supuestas amenazas a h.mc,onanos públicos 

&.: Reunión del SHCP con el expresidente Salinas 

~s Renuncia del lltular de la SAGARPA 

t111 Presunta corrupción en el PVEM 

17 Declaraciones sobre lavado de dinero en la Iglesia 

!! Jornada elec!oral en Coahuila 

~ Proceso mtemo perred1s1a en el D F 

~: Even!ual coahc16n de la partidos da 1zqu11n::la 

9, Déhc1! por la 1mponac1ón de gas ria!Ural 

9¡, Medidas riscales para el a,mert:10 informal 

SUBTOTAL 

26-Sep-05 

Ql Inundaciones en Chiapas 

~ Ayuda humanrtana para sureste me11cano 

9~ Compareceoc1a del SEDENA en el Ser,ado 

'i"1 Cambios en el gabinete presidencial 

91 Renuncia del lltular de la SAGARPA 

9-e Proceso 1ntemo pan1s!a para la selección de su canchdalo 

~ An1varsano de SUTERM 

,oc Debate acerca de la Ley del Mart:ado de Valoras 

'º' Reunión SEGOB, gobernador EDOMEX y Jale de Gob,emo 

· o; Déflc,t por la 1mponac16n de gas ri.atural 

·oJ Bl•ndaja electoral 

, e.a Subs1d1os por anergia eléctrica 

, ~ R rte de r1nanzas úbhcas 

SUBTOTAL 

27-Sep-05 

·()6 lnundaCIOl'\es en Chiapas 

,.; Man.iles1ac1ones de los productores cai'leros 

·va Renuncia titulares SAGARPA y SENER 

,~ Presentación de la sane Diálogos por Mé~co 

, ,o Pn:x:eso 1ntemo pnisla 

, , , Jornada electoral en Coahu1la 

, ,2 Apreoaciones del Presidente sobre el pasado 

• • J R ne de finanzas úbl1cas 

sueTOTAL 

28-Sep-05 

· u Inundaciones en Chiapas 

, -~ F1nna del Acuerdo Naoonal para la Unidad 

, ·, Proceso 1ntemo pmsta 

, ,, Proceso mlemo perred,sta en el D.F 

, ,~ Comba!e r,arcotrálico 

, ,¡ Relorma energética 

,;¡,,:i PaQuele económico 

,;· F1scallzac16fl de partidos pol!~cos 

SUBTOTAL 

29--Sep-05 

,o, Pnx:eso mlemo pnisla 

, 02 Contelllo poli11co nacional 

0019.3 

00.45 1 

0022 7 

00:11 9 

00:39 7 

02 18.6 

01.22 9 

02 194 

01 01.5 

0015.3 

00200 

0011 9 

00 36 7 

00 30.7 

oo ,o.e 
00·37 2 

07:26.4 

00 50.0 

01173 

0026.4 

00:28 7 

03:02 5 

01:08.2 

00.SJO 

0025.3 

02265 

01173 

00:39.2 

00193 

01:24.3 

0022 7 

01 173 

01 .36.0 01 .36 O 

00 52 O 00:52 O 

00 151 0015 1 

0022 5 0022.5 

00.48 6 01 00.5 

0039 7 

00:00.0 00:00.0 00000 00:00.0 00151 0139.8 00000 02152 0140.6 08093 

00:39.3 

02 216 0221 6 

00 55.5 

00390 

00.26 3 00 34.6 

0010.8 

0037.2 

00:393 00:00.0 0000.0 00:00.0 00000 00000 00:00.0 01 05.3 03:51.7 13026 

03:000 

00 19.0 

0030.0 

01 590 01:59.0 

01:389 01389 

0300.0 

00 19.0 

01.08.2 

00530 

00:25.3 

0030.0 

00:300 0000.0 00:00.0 03.00.0 0019.0 00:000 0000.0 01:38.9 01·590 0953.3 

00:58.9 0058.9 

00:35.0 00·45.0 00:16 O o, :36 O 

,o;¡ Visita Presid1n1e Fo,: a CaJ"lada 

,e.o Ka1bll1S en Mil•CO 

02 153 01 350 03·50 J 

,oe Renuncia M~o Eloy Fuentes Cerda 

,01 Renul'ICla Ma. Carmen Alan1s al IFE 

SUBTOTAL 

30-Sep-05 

00.25 3 02:25 1 02 50.4 

00554 0055.4 

01:25.6 01:256 

0240.6 0000.0 00:00.0 0035.0 01:43.9 00:160 00:00.0 00000 00000 0621.0 1136.5 

, ¡,e ReunlÓl'I blcamaral sobre segundad l"lacional 0051_0 oo:26.o OOJO.J oa 100 1003.2 

·~ N ac,on11del quetal1sc:al 

SUBTOTAL 

TOTAL 

03:12 5 0313.15 0626.1 

03:12 5 00:57.0 0000.0 0026.0 00:30.3 00000 00:000 00000 00000 1123.15 16.293 

1:51:31 0:04:24 0:02:lt 0:09:35 0:12:44 0:07:11 0:01:40 0:00:00 0:13:33 1:51:51 4:42:11 

TIEMPO ASIGNADO A CADA VOCERO 
EN TELEVISA 

a EJECUTIVO 

DPAN 

aOTROS 

aTV 

2:24:00 

1 :55:12 

1 :26:24 -

0:57:36 

0:28:48 

0:00:00 

a LEGISLATIVO DJUDICIAL 

aPRI 

O LOCAi 
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Dos colores ilustran la distribución diaria de las noticias hasta convertirse en la 

normalidad en la estructura de El Noticiero de Joaquín López Dóriga. A fuerza de repetirse 

esa asignación de tiempo a cada vocero parece normal y obliga a los actores políticos a 

adaptarse a esa realidad, más que a tratar de modificarla en beneficio de todos. De esta 

suerte, los políticos hacen hasta lo imposible por aparecer en televisión y las instituciones, 

según se ha afirmado, destinan gran parte de los recursos públicos que les han sido 

presupuestados a las empresas televisoras. Hay quienes aseguran que esos gastos son, 

prácticamente, transferencias fiscales a favor de las televisoras. Lo que es peor, el enorme 

gasto no favorece -y quizá deforma- la democracia mexicana. 

La gráfica final, que concentra el comportamiento del pluralismo informativo de El 

Noticiero de Televisa durante el septiembre de 2005, parece un modelo tipo bimodal. 

Claramente existen dos voceros predominantes que tienen la posibilidad abrumadora de 

trasmitir su visión de los acontecimientos político nacionales: el Poder Ejecutivo Federal y 

la empresa televisora, en claro detrimento del pluralismo. Más allá de los alcances 

estadísticos del análisis de contenido, la evidencia empírica es contundente. El 

comportamiento es tan regular que, no obstante las limitantes del análisis de contenido para 

proyectar sus resultados al universo de casos, como se explicó antes, es difícil suponer que 

el comportamiento de la televisora haya sido atípico durante el periodo de estudio; por el 

contrario, parece ser su comportamiento regular. 

Valen la pena, además, algunas prec1s1ones que agravan la situación. La 

comparecencia del Presidente de la República que, por definición, debe ser base del diálogo 

entre poderes y, consecuentemente, entre la fuerza política que está detrás del titular del 

Ejecutivo Federal y las que son representadas por los legisladores, no existe. En el extremo, 

la posición del Partido Revolucionario Institucional ni siquiera mereció la atención de este 

medio de comunicación, debido, probablemente a que, siendo uno de sus diputados el que 

presidió la sesión, políticos y televisora dieron por descontado que las palabras de dicho 

diputado correspondían a la posición de su bancada. De esta suerte, el legislador, 

efectivamente, aprovechó sus minutos de exposición mediática para el lucimiento personal 

-con poca fortuna, por cierto- y dejó de lado la investidura del poder republicano que 
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debería haber expuesto. En síntesis, políticos y noticiario evaden el pluralismo, empobrecen 

la calidad de la información política y pervierten el comportamiento de los actores 

políticos, todo, en perjuicio de la consolidación democrática. 

Adicionalmente, el análisis de contenido de El Noticiario que conduce Joaquín 

López Dóriga ilustra muy bien la ausencia de una estructura de su contenido, revela la 

existencia de una agenda propia de la empresa armada a partir de los compromisos 

asumidos entre comunicadores y políticos, evidencia que algunos temas emergen y 

desaparecen de acuerdo con la conveniencia de la empresa y detrás de ello, la única 

explicación lógica, hace suponer la existencia de componendas. Estas situaciones explican 

la ausencia casi absoluta de investigación periodística y la sumisión de este noble oficio a la 

filtración de la información y a la reproducción carente de crítica de la información oficial. 

La información predominante proyecta la visión del Poder Ejecutivo Federal pues 

en su abrumadora mayoría de las notas, se trata de "boletines de prensa televisivos" que se 

leen sin crítica y sin recabar la opinión ni de los demás actores políticos, ni de la sociedad 

organizada. En los peores casos, estas informaciones se convierten en una mezcla 

surrealista de géneros periodísticos -incluso musicalizados y hasta dramatizados o 

aderezados con imágenes de archivo que no corresponden al hecho que está informando. 

Ese es el producto cultural del que dispone la incipiente esfera pública y la masa crítica, 

para construir una opinión pública que impulse el avance democrático. 

Es preciso llamar la atención sobre la inexistencia de la voz de la sociedad 

organizada. Cuando hubo expresiones que parecían testimonios de la gente involucrada en 

algún fenómeno político, se trató de opiniones aisladas, sin representatividad y casi todas, 

voces mal informadas. Y lo que es peor, a partir de ese tipo de declaraciones, el medio se 

atrevió a formular generalizaciones sospechosas. Evidentemente la información política que 

trasmitió Televisa durante de septiembre de 2005, no refleja el pluralismo que dichos 

acontecimientos requieren para ser comprendidos y, a partir de ello, enriquecer el diálogo 

político. 
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Como se aprecia. la situación que se había detectado en el caso de Televisa. se 

repite en ·¡\ J\ztcca. pero en éste caso la evasión del pluralismo de la inf'ormación política 

es mús gran~ aún: priva la visión dominante del Poder L::_jecutivo Federal. y aún por encima 

de éste. en proporción de 3 a 1, la visión política de la televisara. al grado de que la emisión 

de noticias nocturna consiste en la sucesión de comentarios editoriales salpicados por 

imúgenes de actores políticos. La voz de la telcvisora ocupa el doble de tiempo de su 

competidora. Ln este formato. el presentador se com ierte en un falso protagonista de la 

política y los reporteros en editorialistas de la inf'ormación. si no es que en sus 

constructores. 

La participación de la sociedad civil a través de las e amaras de TV J\zteca ( 13 

minutos) es igualmente pobre que en la otra telcvisora y mús evidente la recaudación de 

opiniones al azar de parte de los reporteros. 

Fn el caso de TV Azteca. además, se presentan otros v1c1os: las actividades del 

grupo empresarial al que pertenece la televisora se promueven como si se tratara de asuntos 

de interés nacional. y lo mismo sucede con las actividades de su presidente así como las 

tareas altruistas de su consorte. /\sí. las acciones de la Fundación del mismo nombre y los 

movimientos y transacciones de otras empresas hermanadas al canal de televisión se 

di lt.111lkn como hechos noticiosos. 

Ln conclusión. se conlirma la hipótesis: los principales noticieros de la tele\ isión 

me:-,.;icana presentan la voz del Poder Ejecutivo Federal en turno acerca de ciertos 

renúmenos políticos y la complementan con la visión propia de las empresas de las que 

f'orman parte. difundiendo una v1s1011 parcial. orientada intencionalmente v. 

consecuentemente. limitada de los hechos que influyen en el equilibrio del poder político. 

I .a información proveniente de estos medios. de la que se nutre la opinión pública. es de 

ba_ja calidad en términos de pluralidad. pues no trasmite la \isión de otros actores 

importantes. y pobre respecto a su contribución al rortalecimiento de la\ ida dcmocrútica . 

.... ') _,_ 



Lafe11ome110/ágica: La opi11ió11 de los i11volucrado1 

Lo que el análisis de contrnido demuestra podría encontrar múltiplesjustilicaciones y hasta 

ra1ón de ser si los mexicanos manifestaran su conformidad con ese manejo inlormali\'o. 

pero la opinión de los especialistas y aún de los actores de la comunicación indica lo 

contrario. incluso una buena parte de los tele\'identes a_1cnos a la política partidista no 

ocultan su inconformidad . 

1-:n la polítirn. el pluralismo es un sistema por el cual se reconocen y se aceptan 

métodos distintos de acc1.xkr al poder y. en su caso. de ejercerlo.-17 desde esa óptica. el 

pluralismo inherL'nle a la demonacia .. debe ser preservado como un bien en sí misrno ... 1s 

ese pluralismo obliga a un procesamiento más cuidadoso y racional de los asuntos públicos. 

Si los hed1os políticos son reportados por los medios de comu111cac1on. en una 

democracia. el pluralismo de la inl'orrnación política implica que la prensa. ··saho en los 

géneros de interpretación que cumplen con esa tarea. no deben inducir cómo deben pensar 

los in(JÍ\ iduos. 1
() sino exhibir los hechos desde lodos los ángulos posibles y permitir que sea 

el ciudadano quien los juzgue. 

1-:n el escenario que se desea. no se puede dejar la información a la libre fuer1a del 

mercado ... pero si debe estimularse la libre circulación de ideas. del signo que sean .. ~11
• y de 

esta manera evitar que se inlt:gre un prnsamiento único que impide la consolidación de la 

democracia e inhibe el desarrollo de la sociedad. 

Ls necesario reconocer que existen razones para que esto suceda. muchas de ellas 

están en la historia de la comunicación electrónica y su innegable vínculo con el poder. 

' · ( Tr. 1 )1c,·innario de· l;i k11g11a ..:, pa1iola. 1 ')')2 . p. 1155. 
" S;il;var. l.ui,, \\ 'old..:nh<.:rJ! . .lo,.: . l'rincipin,, Valor..:s d..: la ll..:rnocracia . Cuadnnos d..: dirnlJ!aciún de: la c11ltur;1 
,h.:111ocri1lica n' l. IFI .. \k\ico 2001. p.12 
.,., Ri, ;1 l';1lacio. Raymundo . 1.a l'rc.:11"1 d.: lns jardinc.:s. Fonakzas y d.:hilidad.:s de: los rncdios c.:n \k\i,o. l'l,11a \ J;111cs. 
:2011~. p. 35 
' ' lhid,·m. p.35 



Con más de 1300 estaciones de radio y casi 500 canales de tcle\'isión' 1 el pa1sa.1e 

mediútico mc:,.;icano estú dominado por el sector pri,ado con una tendencia constante a la 

concentración y a la fusión de grupos multi-mediáticos que abarcan prensa escrita y otros 

canaks de difusión. 

Ln f\k:,.;ico. los medios electrónicos de comunicación han vi\ ido una e\ olución 

particular. en la que predominan. en todo sentido. las empresas prin1das y sus intereses. 

··definido como el medio masivo por excelencia la radio -cuya cobertura. alcanza al 98 por 

ciento de la población del país- tiene una historia de mús de 70 afios. en los que el impulso 

e:,.;perimcntador de los pioneros se transformó en interés empresarial por parte de la 

generación de radiodifusores que convirtió a esta actividad en industria a partir de los afios 

treinta. Siete décadas en las que el acto de sintonizar una frecuencia se convirtió en sencillo 

acto cotidiano. casi natural. practicado por millones de personas que acompafian la jornada 

diaria con la música. las charlas o la información que la radio ofrece.··' 2 

Lo que comenzó como un entretenimiento de científicos aficionados. algunos 

personajes. con gran visión comercial. la transformaron en una industria altamente 

lucrati, a. ··Ln realidad. la comprensión de los medios y el papel que han jugado en el 

f\k-.;ico posre\ olucionario no puede hacerse de forma separada al entendimiento del 

desarrollo del sistema político por completo. Los medios se han integrado plenamente al 

sistema ele dominación priísta y han servido para extender y reproducir su hegemonía··''. y 

el J'cnómeno continuó. incluso se ahondó en cierta medida. a partir del 2000. Y aunque un 

tanto mús jO\ en. lo mismo sucedió con la televisión, a pesar de que inició transmisiones en 

1950. la historia de este medio de comunicación en nuestro país se remonta varios afios 

atrás. Dos décadas antes de ese comienzo f'ormal. técnicos me:,.;icanos ya experimentaban 

con la tr:msmisión de imágenes a distancia. a veces con sus propios y generalmente mu\ 

modestos recursos o con apoyo gubernamental. 

' 1111 p • 111111 .111c·, ic,111ad..:co111un icacio11.rn111.111\, L1hks/R~ 1( '/hitarnra'bita6(1 nu111..:rnscopio6(1.ht111l 
' \ h:_j i,1 l \arc¡u..:ra. 1 ·..:rn,mdo. lli',toria mínima d..: la radio m..:,icana. 1-:11 111111 .m..:.,icanad..:co111unic,1..:io11.crnn.111, 
'' (arpi1ll. c'I ,¡J ( lp. Cit. p 291. 
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Mús tarde. ··empresarios como Emilio J\zcárraga Vidaurreta también destinarían 

recursos a la experimentación televisiva cuando. a mediados de los afios cuarenta. el nuevo 

medio de comunicación mostraba ya potencial para con\'ertirsc en un gran negocio··_:i"' 

Como seíiala el mismo autor. '·a partir del último bienio de la década de los veinte. y de 

manera especial a partir de los afios cincuenta en que la televisión comienza a t'uncionar de 

manera cotidiana y a transformarse en una presencia de singular importancia en la vida 

cultural. política y económica de México. ocurre una gran cantidad de acontecimientos que 

, an conformando el complejo fenómeno en que la TV se ha cmwertido en nuestros días. 

medio inl<.mnatinl que es a la ,·ez forma de entretenimiento. instrumento para la 

publicidad. foro para el debate político y escenario para la experimentación y la e\'olución 

tecnológica··.'' 

Como lo describe .losé Carrefio Carlón ... México pasó en muy poco tiempo de una 

relación de subordinación de los medios al poder público a una relación de colusión de 

intereses a linales de la década de 1970 hasta la de 1990-. y después a un corto periodo de 

una relación equilibrada entre los medios y el poder. algo muy semejante a lo que ocurre en 

países con mayor tradición democrática de la función de los medios como Yigilantes del 

poder público. a una relación que dio toda la vuelta. de tal suerte que aparentemente el 

poder público está subordinado a los medios de comunicación ... :ic, 

Como es sabido. en México la Secretaría de Comunicaciones y Transportes está 

encargada de la gestión de frecuencias. las redes de cable y las transmisiones vía satélite: 

entrega las concesiones al sector pri,ado. y los permisos para el sector público. 

l .a Secretaría ele Gobernación es responsable de los contenidos ele los programas en 

materia de respeto a los derechos de terceros. la protección de la infancia y la producción y 

dit'usión de programas oliciales al servicio de la comunidad. En determinados casos puede 

e_jercer un derecho de requisición para la transmisión de mensajes en cadena nacional. La 

Secretaría de Educación Pública es la encargada de promo\'er programas culturales y de 

' \ k_iía l~:irqucr,1. Fcrn:mdo. l lisloria mínima de la 1ck1 isión mc\icana. 1-:11111111 .mc.,icanackrnmu11icacio11.corn 111\ 
" 1 hidc·111 
,,. C.1111t'1. \la. l~kna. Op. Cit. p. ]6. 
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supcn 1sar la utilización correcta del lenguaje. y la Secretaría de Salud supervisa que la 

publicidad no afecte a la salud. de manera notable respecto a los productos alimenticios. las 

bebidas v los medicamentos. 

Por otra parte. el Instituto Federal Electoral es la instancia más cercana al tema del 

pluralismo político. aunque el marco jurídico del Instituto no se relicrc por ahora a ese 

importante concepto. En todo caso. trata de la imparcialidad y con hase en ese principio. el 

Instituto se encarga de asignar proporcionalmente tiempos oficiales a las fuerzas políticas 

nacionales para la dilúsión de sus ideas: así corno de organizar. producir y conducir los 

programas de debate entre los mismos: y de asignar y Jiscalizar los recursos que se asignan 

por medio las llamadas prerrogati\'as. incluidas las que se destinan Jinalmcntc a los 

sen icios de comunicación y propaganda de los partidos. particularmente importantes 

durante los periodos electorales. 

~o obstante que este disci'io institucional ha sido útil y representado grandes 

benclicios para el manee democrático. ahora es insuficiente. 

lodo indica que. la ausencia del concepto de pluralismo de la información en las 

leyes impide a las instituciones públicas a ir más allá de sus atribuciones. lo que las debilita 

enormemente. en un contexto de fuerte concentración de grupos poderosos de medios de 

comunicación. lo que prO\oca la deformación inlormati,a en los espacios noticiosos. como 

se ha comprobado en este estudio para el caso de la tele, isiún. i\.demús. la I i brc 

competencia por el mercado de la inl'ormación y el de las audiencias. impiden que se asuma 

el, alor democrático de la pluralidad de expresiones políticas. 

No cabe duda. la nuestra cs. como la bautizó Otero. una sociedad lluctuante. en la 

que un país anacrónico y totalitario no acaba de morir. pero otro. rcnon1do y dcmocrútico. 

no termina de nacer. En términos de comunicación. el siglo XX mexicano ··fue el siglo del 

control. i\.dmitúmoslo: no fue un control rígido. dogmútico. cruel. como el de los sistemas 

totalitarios de Furopa o las dictaduras latinoamericanas. pero fue un control sutil que 

des, irtuó la ,·ocaciún misma de muchos comunicadores. la \'ocación por la verdad. Sería un 
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error y una pérdida de tiempo salir del control del siglo XX al del XXI. con el hreve respiro 

de la libertad que ahora gozamos y que ningún poder. ni siquiera un improhahle poder 

t11undial. podría limitar"·.) 7 

Se puede afirmar que en México. el concepto de pluralismo generalmente aceptado 

por los estudiosos de la política y del derecho. carece de ,·alidez jurídica. ;\I referirse a los 

procesos electorales. la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. sefiala que 

--en el ejercicio de esa función estatal. la certeza. legalidad. independencia. imparcialidad y 

oh_jeti, idad serún principios rectores"'. )X 

;\ su , ez. el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(COFIPI·:). scfiala en el artículo 185. que '"La propaganda impresa que los candidatos 

utilicen durante la campafia electoral ( ... ) no tendrán mús límite. ( ... ) que el respeto a la 

, ida privada de candidatos. autoridades. terceros y a las instituciones , valores 

democrúticos"'.)') Pero. no precisa cuáles son estos últimos. 

Sin et11bargo. de acuerdo con algunos analistas mexicanos --1as sociedades t11odernas 

estún cnl/adas por una di,·ersidad de intereses. concepciones. puntos de vista. ideologías. 

proyectos. etcétera. Las diferencias de oficio. de riqueza. de educación. de origen regional. 

entre otras. construyen un escenario donde coexisten diferentes corrientes políticas"'. 1
'
11 La 

democracia ··parte de reconocer el pluralismo como algo inherente y positivo en la 

sociedad que debe ser preservado como un hien en sí mismo. No aspira a la 

homogeneización ni a la unanimidad porque sahe que la diversidad de intereses y marcos 

ideológicos diferentes hacen indeseable e imposible el alineamiento homogéneo de una 

sociedad··_<,\ 

' l~r,1u1c·. l·nm¡u, l'articipaciún ,n la 111,sa de trabajo::! ··t.ib,rJad de ,\prc:siún c:n los escenarios de la rn1m1nicaciú11 
p,1r,_l__L'__I si¿,_ :\\_1··. Si111posiu111 Libertad de: l·:\pr,siún) Rc:sponsahilidad Social. organi1,1do por la ( \1111ara de: la Industria 
el, la Radio, l;i l,k, isi,>11. .Julio de 1998. 
,, ( onstituciún politic.1 de lt1s htados l ·nidos \k\icanos. ,\rlículo 41. l"racciún 111. 
' Cúdigo k,kr,11 de instituciones y prnc,di111i,ntt1s ,kcloraks. /\rticulo l 8(i. sc:gundo púrral"t1. 
"'l'rincipios > \"alor,s de la lkmocracia de l.uis Salazar > .lose: \\'old,nh,rg. ('uad,rnos de di,ulgaciún de la cultura 
d,11wcr,"itic,1 11 l. 11· I :. \ k\ico 2001. 
,,I lhidélll. 
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Coinciden con los grandes teóricos de la comunicación. la filosofía y el derecho. son 

los analistas de la comunicación. los comunicadores y los que hacen la política en Mé:,,:ico. 

f\luchos de los segundos. conocen y han estudiado a los primeros. pero. además. \ i\'cn el 

lluir cotidiano de la información política a través de los medios electrónicos . .losé 

Woldcnhcrg. e:,,: Presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral. es claro 

cuando asegura que ··L[ problema es que los instrumentos de la democracia que son los 

partidos. d parlamento y los políticos. están siendo muy maltratados por los medios y eso 

nu es lo mús com enientc para la democracia··. 62 En esta afirmación está implícita la 

necesidad de que tales instrumentos democráticos sean mejor tratados. es decir. que se 

puedan expresarse a trm és de los medios de mejor manera. que dispongan de mas tiempo 

para maní l'cstar sus ideas y de que éstas sean recogidas y reproducidas en las noticias. No 

es fortuito que la coincidencia vaya mús allá. al grado de que se proponga .. generar un 

cuadro normatirn que elc\'c el compromiso y la responsabilidad de los medios de 

comunicación. sin coartar la libertad de expresión. y que garantice un medio de delcnsa 

clicicntc de aquellas personas u organizaciones que eventualmente puedan ser agredidas o 

difamadas por los medios. Porque si el círculo de impunidad e indefensión se sigue 

alimentando. podemos llegar a tener situaciones muy delicadas. Es decir. unos medios 

impunes y poderosísimos. y unos individuos. instituciones. partidos y orga111zac1ones 

indclcnsos ante los mismos .. _63 

Para algunos. la conclusión es que resulta mejor la l'alta de control oficial. LI único 

mecanismo aceptable dehe ser el control del público. que no es sinónimo de la 

autorregulación del mercado. ··No existe institución poderosa que no dcha ser 

reglamentada. que no deha ser regulada. y eso incluye a los medios. De la calidad de los 

medios dcpenderú. en huena medida. la calidad de nuestra democracia". h.J asegura José 

\\'oldenhcrg. 

Y el consenso es cada día más generalizado. Jesús Silva-llerzog Múrquez apunta 

··creo que el a\ anee del pluralismo mexicano no ha tenido mucho eco en el pluralismo de 

· l ,1111(1. \lari,1 l:k11;1. ,f'\kdios & l',ll,kr. (irupu l:ditorial :--Stirllla. Tlaln..:pa11tl,1. htado d..: \,k,ico. ~tJtl:'i. p.!, 
; lhi,k111. 

·• l·,111111. \Liria I lena. ()p. Cit. p. 8 
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los medios. sobre todo si hablamos de los electrónicos··. 11
' Los medios. asegura el m1srno 

analista. ··o bien están en cierta complicidad con el poder. están en defensa de sus propios 

intereses o esUín culti,ando su propio mercado y dejándose llc,ar por intereses mercantiles. 

Por todas esas n.voncs. se llega a la convicción de que lo que pasa por la telc,·isión no es lo 

1 1 1 . l I d .. (JI, • 1 1 1 d 1 1· . re e,ante e e pa1s y ( e mun o . como se constato e aramcnte en e apartal o e anú 1s1s 

de contenido presentado antes. 

De acuerdo con lo anterior así como con la opinión crítica de otros especialistas. las 

instituciones públicas están en una posición vulnerable y dispersas. ··frente a un poder 

mediútico muy cohesionado. No sólo hay cuadros de concentración en la televisión. una 

sola cadena controla el 70% del mercado y entre las dos cadenas el 90°/41 de las audiencias. 

Filos cstún unidos··1
'
7

• al menos mús que las instituciones públicas y. por supuesto. mucho 

mús que estas últimas y las organizaciones de la sociedad ci,il. 

Si como el pluralismo determina procesamientos más cuidadosos y racionales de lo 

público y resulta indispensable. Pero al carecer de efectos legales en México. el pluralismo 

ha escapado a la visión del legislador. y tiende a continuar. 

I.a iniciati\'a de Ley Federal de Radio y Tele\'isión que se discute en la actual LIX 

Legislatura del Congreso de la Unión. si bien propone que ··el Estado impulse la im-crsión. 

la competencia y el desarrollo eficiente de la infraestructura para la radiodifusión: asegure 

las formas de participación ciudadana en los servicios de radiodifusión: regule la 

preservación del patrimonio audio\'isual: incentive la creación y producción audio,·isual 

nacional: impulse la diversidad de ser\'icios y la ampliación de la cobertura. en especial a la 

poblaciún rural y a los pueblos y comunidades indígenas. con objeto de apoyar su 

dcsarwllo: y facilite la introducción de nuevas tecnologías··hX_ no aborda. tampoco. el tema 

concreto del pluralismo de la información política . 

. lhidc:111. p. 11 
"'' lhid,lll. p. 12. 

lhidc·111. p .. n 
'' l11icia1i,a dc· le:~ h:d,ral dé Radio~ léh:,isión préséntada por sénadorcs dé los partidos Acción '.\acional. 
Coll\cTt,'.éllc·ia. dé la Ré,olución lkmocrútica: \'crdé Fcologisla dé Mb;ico. él 12 dc diciémhré d.:: 2002. 
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Tiene la virtud de establecer la función social de dichos medios de comunicación. 

que consiste en ··contribuir al fortalecimiento de la integración nacional. promon:r el 

mejoramiento Je las formas de convivencia humana y propiciar el respeto a las diversas 

manifestaciones culturales de la nación mexicana""6
l). aunque una vez más. sin precisar en 

qué consisten estas obligaciones y sin tocar el tema de la diversidad de e:-.:presiones de los 

hechos políticos. 

htablcce. además. los fundamentos de la !'unción social: ··respetar los principios de 

la moral social. la dignidad humana y los vínculos familiares: evitar inlluencias nocivas o 

perturbadoras al desarrollo armónico de la nifiez y la jmentud: coadyuvar al desarrollo 

cultural y educativo del pueblo. de conformidad con los principios que establece el artículo 

tercero constitucional: promover la cultura. costumbres y tradiciones del país'"
711

• 

J-:n la treceava fracción del artículo se:-.:to del proyecto mencionado. éste hace una 

tibia mención del tema: ··Jnformar de manera objeti,,a. clara. completa. \ eraz. plural y 

oportuna sobre hechos y situaciones de interés público·· 71
• aunque otra , ez. sin atinar a 

sefialar cómo e, aluar esas características de la información y mucho menos quién estaría a 

cargo de esa delicada labor. 

htl: dekcto. de obviar el tema del pluralismo. es importante. ya que. desde la 

perspectiva comparada. el pluralismo en la política. y especílicamente en la comunicación 

poi ítica. es un concepto fundamental. que se puede operativizar; esto es. com ertir en 

instrumento y unidad de medida que contribuya a la imparcialidad de los procesos políticos 

y. en esa medida. a poner a la disposición de la esfera pública. información que farnrezca el 

intercambio de ideas. la construcción de acuerdos y la formulación de mús y de nue, os 

proyectos colectivos y el capital social que tienda a capitalizarlos: en suma. que l'ortalczca 

la democracia. 

'Jhidc111 
lbidcm 

: lbi,km 

Pero antes. se impone echar un ,,istazo a lo que sucede en el mundo al respecto. 
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La comparativa: Amíli.\·is del Conseil Supérieur de /'Audiovi.rnelle en 
Francia. 

Según la ley que le da origen n._ el Consejo Superior de lo Audiovisual es una autoridad 

administrati\'a independiente encargada de garantizar la libertad de la comunicacil'1n 

audio, isual en Francia. para lo cual cumple siete mandatos: 

1. Opina acerca de todos los asuntos relativos a la radiodifusión o la tele, isión que le 

sean consultados por el Ejecutivo o por los presidentes de las cámaras de diputados 

o senadores. los que habrán de consultarlo. además. acerca de todo asunto tocante a 

la materia mencionadas. durante negociaciones internacionales. 

1 Nombra a los presidentes de los consejos de administración de estaciones de radio o 

canales de televisión públicos. 

3. b encargado de la planificación de las bandas de transmisión. y atribuye los canales 

de tele\'isión para todo tipo de explotación. 

4. Autoriza las concesiones y autorizaciones de transmisión de radio y televisión de 

todo tipo de emisor: radio. cable o satelital. 

). 1-:s el garante del respeto de todo tipo de compromisos asumidos por los operadores. 

los que constituyen parte l'undamental del marco jurídico de la libertad de 

comunicación. 

ú. Realiza los estados de cuenta anuales de los canales de tele\'isión y estaciones de 

radio de todo el país. públicos y pri\'ados. con un enfoque integral , 

m ul tidisci pi i nario. 

7. En caso de que los operadores no respeten sus compromisos y obligaciones 

asumidos originalmente. ejerce un poder de sanción que le es confiado por la propia 

1 ni Xl,-i llh~ du 30 ,..:p1..:111hrL' l '!8/, 
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ley. en una amplia gama de modalidades de penalización. desde la acusac1on 

púhlica v el cohro de multas. hasta la suspensión temporal de la concesión. la 

reducción de su duración o el retiro delinitivo de la misma. 73 

Para cumplir sus mandatos la ley le otorga. entre otras competencias: 

, l:n relación a las campafias electorales. fijar las reglas concernientes a las 

condiciones de producción. programación v difusión de las em1s1oncs que las 

estaciones y canales de radio v televisión. respectivamente. están obligados a 

transmitir. 

, FI Conse_io asegura a cada una de las fuerzas políticas representadas en el 

parlamento así como a las organizaciones sindicales y profesionales. un tiempo de 

emisión que es difundido por los medios de comunicación públicos a nivel nacional. 

, l ·:stahlece las condiciones del derecho de réplica para los comunicados del gohierno 

nacional. 

, Dispone de un gran poder de emitir recomendaciones y lo usa regularmente en 

diversas materias. de manera notable en lo referente al pluralismo de la información 

política y la en lo tocante a la protección de la infancia. 

Ll CSA no tiene poder reglamentario. dado que es una instancia de regulación. Ln 

contraparte. dispone de un poder de sanción. lo que le concede el carúcter de autoridad. 

1 jerce ese poder por medio de advertencias y. hasta que éstas han fracasado. aplica 

castigos. 

Lstos pueden ser de seis tipos distintos: la acusación pública: la suspensión de un 

programa o de una parle del mismo. por al menos un mes; la reducción de la concesión 

hasta por un aiio: una sanción pecuniaria. afectando directamente los ingresos generados 

' ( T1 l ·1111>cil Supcricur de 1·.\11dio, isucl. Ré1.dc1ntatio11 d régulation audio,·isucllcs en Francc. 11)98. 
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por un programa específico; y el retiro total de la concesión. A partir de 1989. 

absolutamente todos los ser\'icios de comunicación por radio y televisión en sus múltiples 

modalidades cstún sometidos a la \'igilancia del CSA. 

Desde el punto de , ista institucional el Consejo Superior de lo Audiovisual cstú 

integrado por nucYc miembros. por un periodo de seis afios. no renoYables. Tres consejeros 

son nombrados por el presidente de la república. entre ellos el presidente del CSA: tres por 

el presidente de la cúmara de diputados y los tres restantes por quien presida el Senado: el 

grupo se renueva por tercios. cada dos afios. 

El Consejo se reúne al menos una vez a la semana en sesión de Asamblea Plenaria. 

que requiere. para ser oficial. la presencia de al menos seis de sus nuc,c integrantes: tocias 

las decisiones son colegiadas y necesitan ser aprobadas por la mayoría de los consejeros 

presentes. 

1 :xistc una dirección general del CSA cuyo titular asiste a las sesiones para dar 

seguimiento a las discusiones y asegurar el seguimiento de los acuerdos. También prepara. 

preYiamente. los asuntos que se discutirán conforme al orden del día: es importante scfialar 

que cada c"-rnsejero es encargado de una de las materias y. en ese sentido. de los asuntos 

espcc í licos. 

Para cumplir su misión. el CSA cuenta con los serv1c1os de seis direcciones de 

arcas: administrativa y financiera: de operadores audio,·isuales: jurídica: técnica y de 

nue, as tecnologías de comunicación; de comunicación y de estudios: y la dirección de 

programas. 

l:sta última es la principal fuente de información de los consejeros para que éstos 

puedan c_jcrccr su l'unción de control y. eventualmente. su poder de sanción. Supcn isa el 

cumplimiento de las obligaciones en lo que respecta a cuotas. de publicidad. respeto de la 

lengua rranccsa. pluralismo de la información política que trasmiten los programas 

noticiosos. los de debate y editorial; es responsable. además. de la producción y dil'usión de 
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ec1mpa11as olicialcs. el derecho de réplica. ética de los contenidos. protección de la infancia 

y relaciones con los operadores. 

l.a dirección se cli\ ide. a su vez. en seis áreas especializadas organizadas de la 

siguiente manera: tcle,isiones hertzianas: radios: cable. satélite v tele,isiones locales: 

publicidad. monitorco: y pluralismo de la inf'ormación. 

Para ilustrar la manera como todos esos ser\'icios trabajan juntos y para comprender 

las relaciones del CSA con los medios de comunicación. se deri\'a el siguiente esquema 

general de su proceso de trabajo. sin duda. una \'isión general y por tanto reductora ck una 

realidad compleja. aunque útil para comprender mejor al Consejo. 

De esta suerte. es posible imaginar un caso: 

1. l ;n particular. a nombre de una empresa. desea crear una estación de radio y cumple 

todos los requisitos legales que ello demanda . 

/ . \ partir de estudios prc\'1os. la dirección técnica estudia la disponibilidad de 

l"recuencias y aporta su visto bueno. 

J. l.a dirección de operadores audio\'isuales, después de una evaluacit'in linanciera del 

proyecto. determina su viabilidad económica. 

-l. Ambas direcciones preparan un dictamen técnico con una respuesta razonada. 

alirmativa o negativa. que someten a la consideración de la Asamblea plenaria. 

5. Fsta última discute y. en su caso. aprueba la solicitud. con lo que el solicitante se 

convierte en operador. 

6. l·I lbmantc operador Jirma una convención. En ella se obliga a cumplir condiciones 

espccílicas respecto a la producción. dirusión. protección de la niikz y de la lengua 

l1·anccsa. publicidad y pluralismo. 
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7. Cuando ya comenzó a emitir su señal el operador. la dirección de programas realiza 

un seguimiento para asegurarse de que la estación respeta su comención. 

8. Sohre todos los puntos precedentes. la dirección jurídica se encarga de supervisar el 

cumplimiento del derecho. 

Fs la dirección de programas la que realiza la lahor fundamental. en lo relatirn al 

pluralismo de la inf'ormación: conjuga tanto lo técnico. como lo jurídico. y aplica amhos 

instrumentos a fo,or de un valor político fundamental: la democracia. 

/\ dikrencia del marco jurídico mexicano. la constitución l'rancesa estahlece que un 

valor de su democracia es el pluralismo de la expresión de corrientes de pensamiento y de 

opinión n_ el cual es recogido por la ley 86-1067 y lo asocia a las emisiones radio y 

tele\ isadas. De acuerdo con lo anterior. el trabajo de esa unidad administrativa consiste en 

cuidar que los operadores aseguren en el seno de sus programas un equilihrio en la 

di, ersidad de puntos de \ ista y de opinión: así. los medios de comunicación públicos , 

pri\ ados dehen disponer de programas que garanticen la difusión de posturas diferentes. 

La idea es que las distintas corrientes de pensamiento puedan expresarse de tal manera 

que la inl'ormaciún que llegue al público se plural. Para ello ha desarrollado mecanismos de 

anúlisis, métodos de evaluación. 

LI CS/\ es heredero de un mecanismo de análisis preexistente desde 1969. modificado 

nu1, recientemente. /\qué! método era conocido como ··la regla de tres tercios"'. Dicha 

lúrma de proceder consistía en ,erilicar que en la presentación de puntos de vista los 

operadores aseguraran un tercio de lo que llaman '"tiempo de antena"' a los representantes 

del poder Ljecutivo. un tercio a las formaciones políticas que pertenecían a la mayoría 

parlamentaria. y otro tanto a los grupos parlamentarios agrupados en la oposición. 

' CP11s1i1utH111 li·ancais.: du 4 octobr.: 1958./\nid.: 11 Je la lkdaration d..:s droils J..: l 'homm..: el du du cilo) en. 
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Pero. al paso del tiempo la regla fue insuficiente ya que. por ejemplo. no mostraha la 

opinión de las fuerzas políticas no representadas en el parlamento o las expresiones de la 

sociedad ci, il. Por ello. a través de un proceso negociado con los empresarios de los 

canales de televisión y estaciones de radio. la disposición se modilicó. Fn las nue, as 

modalidade:; de e, aluación del pluralismo. los medios deben respetar un equilibrio entre el 

tiempo de intervención de los miembros del Ejecutivo. el de las personalidades de la 

mayoría parlamentaria y de la oposición. y de asegurarles condiciones de difusión 

comparables: y deben asegurar un tiempo equitativo a las fuerzas no representadas en el 

parlamento. 

Salvo excepción justificada por la coyuntura. el tiempo de intenención de las 

personalidades de la oposición parlamentaria no puede ser inferior a la mitad del tiempo 

acumulado por los integrantes del Ejecutivo y por la mayoría en el congreso. 

Para apreciar me.ior el cumplimiento del pluralismo. el Consejo utiliza cuatro 

indicadores: el tiempo de antena. el tiempo de ,oz. la audiencia del tiempo de vo1. , el 

ritmo de apreciación del respeto del pluralismo. 

J·:I primero de ellos es el tiempo consagrado a cada asunto de actualidad. FI segundo. 

es la duración de tiempo durante el cual se expresa una personalidad. sea política o 

perteneciente a la sociedad civil. lo que permite conocer más que los aspectos políticos de 

una noticia. El tercero. consiste en diferenciar las condiciones de difusión según la 

audiencia de cada emisión. 

Finalmente. el ritmo de apreciación del respeto del pluralismo es el periodo en le cual 

es percihido el equilibrio: este periodo. normalmente. es de un mes y los resultados se 

suman trimestralmente. además de que se genera un halance anual. lo que permite apreciar 

el pluralismo de los programas de televisión en la coyuntura v su evolución en esos 

p1:riodos de tiempo. 
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IJ CS.\ reporta cada mes a los presidentes de amhas cúmaras va los de los dikrenks 

partidos políticos representados en el parlamento. el resumen de tiempo de intervención de 

los actores políticos en los noticieros. los programas de revista y todas las emisiones que 

transmitan inl'ormación política. 

Los actores políticos. y el CSA disponen de otras herramientas para saln1guardar el 

pluralismo. La ley del 30 de septiembre de 1986 prevé tiempo de antena para los partidos 

representados en cualquiera de ambas cámaras así como para las organizaciones sindicales 

y profesionales. El consejo fija las modalidades de programación y transmisión de dichas 

emisiones de expresión directa. 

La ley establece. adicionalmente. que el Ejecutivo pueda proceder a una declaración.IS -·~-1 
··- i X . 

cuando lo juzgue necesario a través de los canales públicos. Se trata de una forma de ·Q) 1 
¿ 1 

requisición de ondas que puede ser utilizado. equivalente al mensaje en cadena nacional. Ln 

tal caso el CSJ\. a demanda de la parte interesada. puede organizar el derecho de replica. a 

las formaciones políticas de la oposición las que tendrán el acceso al tiempo de antena en 

las mismas condiciones de programación y duración de la declaración gubernamental. 

LI pluralismo de la información en periodo electoral requiere una , igilancia 

particular. U consejo dirige recomendaciones a todas las empresas de comunicación 

audioúsual. estableciendo reglas que precisan las condiciones del tratamiento ele la 

inl'ormación de coyuntura ligada a la elección. el principio que prima es el de tratamiento 

equitatin1 entre partidos y candidatos. Recuerdan. además. las otras obligaciones y 

disposiciones del código electoral. 

En adición. el CSA está encargado de la organización de campañas oficiales radio 

tele\ isadas. éstas emisiones permiten a cada candidato. partido. o lista de candidatos. 

e:qxesarse gratuitamente a través de las antenas del ser\'icio público. Respecto a las 

cadenas pri, adas. el consejo tiene por misión lijar las condiciones de producción. las pautas 

de transmisión. el número de spots. la duración y los horarios de programación. en función 
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de los tiempos delinidos por la le\. Se encarga de la producción \ difusión con la 

participación de otras instancias. 

Fl control del contenido de los programas es una misión esencial del CSA. El Conse_jo 

no tiene ningún poder de censura. como tampoco la mínima posibilidad de imponer los 

programas a un canal de tele, isión o estación de radio. únicamente es el garante de que se 

apliquen las disposiciones _jurídicas. reglamentarias y administrativas rel'crentes al espectro 

audio, isual. 

Cada afio 50 mil horas de programas de televisión de emisores públicos y pri\ados 

son controladas exhausti\ amente. El control se ejerce siempre después. nunca antes de la 

difusión. lo que impide toda forma de censura. 

Los campos en los que el CS/\ está obligado a e_jercer la \'igilancia particular sobre los 

contenidos de los programas se reliere a la sahaguarda de los principios fundamentales. de 

la dignidad de la persona y del orden público. agrupados en seis grandes categorías. la 

primera de las cuales es el pluralismo de la información. Las otras son la protección de la 

infancia y la adolescencia. el régimen de difusión de obras cinematográficas. la publicidad 

, la del'cnsa de la lengua francesa. 

El pluralismo de la información política en Francia 

LI Consejo pues. debe garantizar el pluralismo de corrientes de expresión y de opinión. l':ste 

se impone a los emisores en busca de un equilibrio entre los puntos de ,ista. 

Ln periodos de elección se pone en marcha un dispositiYo especial. Y fuera de ellos. 

se hace un seguimiento pormenorizado del tiempo de antena asignado ca cada personalidad 

política y se , eri1ica permanentemente que se asigne un tiempo proporcional a todas las 

expresiones políticas interesadas en cada asunto. 

Se respeta el mencionado equilibrio entre el tiempo de intervención de los 

miembros del L_jecutiYo. el de las personalidades que pertenecen a la mayoría parlamentaria 

y a las de la oposición parlamentaria en condiciones compatibles. Ademús. se asigna un 
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tiempo de intcn cnción equitativa a las formaciones políticas no representadas en el 

parlamento. 

Salrn excepciones justificadas por la actualidad. los representantes de la oposición 

no pueden disponer de menos de la mitad del tiempo asignado al Ljecutivo y a la mayoría 

parlamentaria. sumandos juntos. El CSA establece mensualmente una supen isión detallada 

y realiza un reporte cuantificado del tiempo asignado a cada fuerza política en todo tipo de 

programas. noticiosos. de opinión. de reportajes y otros, a fin de realizar una lectura y una 

medición nhjcti,a del pluralismo que se acumula cada mes. para tener una ,isión de la 

e\ oluciún de la información que está a disposición de la opinión pública. 

Dichos informes se entregan a los presidentes de la Cámara de Diputados. del 

Senado. así como de los partidos políticos. I::n caso de un notorio desequilibrio en el 

pluralismo de la inf'ormación política. se alerta por escrito al canal o estación de radio 

im olucrado para que procure recuperar el equilibrio necesano y. en su caso ~que no ha 

sucedido aún- aplica la sanción correspondiente. 7
:i 

Lstú claro que el Consejo Superior de lo Audiovisual corresponde a las 

especilicidades culturales y políticas f'rancesas: la aplicación de medidas de control para 

garantizar las sah aguarda de la libertad de información. es el resultado de decenios de 

tutela (kl Fstado y de la asunción del poder político por encima de ese sector. LI consejo ha 

dado pruebas de estabilidad institucional: ha adquirido una legitimidad entre las empresas 

pri\ adas de medios de información. así como entre las instituciones de regulación a ni,el 

mundial. 

La notoriedad del Consejo es resultado de las atribuciones confiadas por la ley. en 

particular por su poder de sanción: sin embargo. aún más importante es el uso que hace de 

dicho poder. antes de la punición. el consejo privilegia el diúlogo y los acuerdos con los 

operadores de las empresas dif'usoras. 

111111 .c,:1. Ir 
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De esta suerte. si bien no es perfecto. el derecho que se aplica en Francia en esta 

materia es una garantía de independencia y una condición de la libertad de e:,..;presión. Dado 

que las reglas son conocidas por todos los actores. la transmisión de radio y televisic'1n se 

mantiene al abrigo de las tentaciones de la corrupción y de las presiones del poder político 

o económico. Por supuesto las intervenciones del CSA son. con frecuencia. impopulares. 

Sin duda. en los países democráticos. el pluralismo de la inl'ormación política que 

transmiten los medios electrónicos de comunicación es una condición indispensable. tan 

importante como el estado de derecho. la libertad de empresa. el respeto a la propiedad 

pri\ ada y la transparencia en el ejercicio gubernamental. 

Para proteger este \'alor ele la democracia no e:,..;iste un modelo ideal. cada ejemplo 

corresponde a una sociedad determinada: así. el Consejo Superior de lo Audio\ isual 

responde a las e:,..;igencias del paisaje mediático de ese país caracteri1ado por su relati\'o 

retardo. su histórica predominancia gubernamental y la reciente c:,..;pansión. en los últimos 

\ cinte aiios. de las empresas pri\'adas. 

IV. LA RESPUESTA 

a) La construcción de una altcrnatiYa 

! .as obras humanas son perfectibles. incluso las más apreciadas. Por supuesto. esta mú:,..;ima 

es \ igente también en el ámbito de los asuntos de interés colectivo. La democracia 

mc:,..;icana. no se puede negar. representa un avance considerablemente del estado nacional. 

pero es insuficiente. Del método democrático para elegir gobierno. se debe pasar al 

c_jcrcicio (kmocrútico del poder público. 

LI pluralismo de la información política que dil"unden los espacios noticiosos de 

tele\ isión debe ser una característica indispensable para la rormación de una opinión 

pública consistente. activa y que dé origen al capital social que se encargue de robustecer la 

democracia me:,..;icana. al tiempo de convertirse en una ruer;a motora que impulse el 

desarrollo. Por eso. pluralismo informatin1 y capital social para robustecer la democracia. 

constituyL'n una ruta para el desarrollo mexicano. 
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l in método sencillo para e\'aluar el pluralismo de la información política consiste en 

medir el tiempo de dil'usión que los programas de noticias dedican a cada acontecimiento y. 

dentro de éste. el número de actores políticos que tienen oportunidad de expresar su punto 

de vista al respecto y el tiempo de que disponen . 

. \ partir de una e, aluaciún de los programas de noticias mas populares de las 

principales empresas de tele\'isión en México. se puede asegurar categóricamente qw:. al 

menos en el periodo estudiado. dichos medios de comunicación no se ocupan del 

pluralismo de la información política; las televisaras dan rnz. prácticamente en exclusi\'a. 

al Poder l ·:_jecuti\'o l'ederaL entre los actores políticos e. incluso. ellas mismas se apropian 

del medio para di!"undir su propia ,·isión de las cosas. La información política de que 

disponen la mayoría de los mexicanos no permite entender los acontecimientos políticos 

que los af"cctan. los sen·icios de información son excluyentes. incompletos y sus productos 

inl'ormatirns de baja calidad. influyen en las discusiones públicas empobreciéndolas y. en 

muchas ocasiones. acaban con ellas pues el punto de \'ista de la gente es el mismo: el que la 

lL'lc, isión y la Presidencia de la República construyeron juntos. 

Ls difícil imaginar una opinión pública como la que Habermas describe como un 

requisito indispensable para la democracia. si la esf'cra pública no dispone de información 

rnriquccida en términos de pluralismo de la información política y sin ello. a su ,·ez. 

imaginar un capital social suficiente para impulsar el desarrollo. 

No es lógico suponer que en tales condiciones llorezcan expresiones sociales de 

benclicio comunitario. organizaciones sociales que trabajen en red a fan1r de di,ersos 

proyectos de benclicio colectivo. y mucho menos prever que los puentes de comunicación 

entre ese tipo de organizaciones y las instituciones públicas. entre éstas y los imli\'iduos y 

entre todos los actores se intensifiquen y se mejoren en la medida que los medios de 

comunicación trasmita información política de poca calidad. en los términos se11alados 

antes. Robustecer la democracia en México requiere. exige. espera de la participación de 

los medios. coinciden en se11alar todas las opiniones respetables que sobre el tema se han 
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manikstado y respaldan las alirmaciones de este estudio. Hay que hacerlo a partir de los 

elementos con los que la Nación cuenta. 

LI método comparativo es útil. a partir de la manera como se ha utilizado el 

pluralismo en Luropa. región que más ha avanzado en el tema. específicamente en i"rancia. 

país que ha logrado imponer su modelo de regulación en el seno de la Unión Europea. a 

pesar de la oposición de poderosos grupos empresariales propietarios de televisoras. sitios 

\\ ch. radiodifusoras. diarios y re\·istas. 

LI tema es sumamente importante en el viejo continente. Como es lógico suponer. 

se trata de un asunto delicado y polémico. es una materia en desarrollo. conceptual y 

_jurídicamente. y sujeta a los particularismos culturales de cada nación. Seguramente por 

eso. no existe un criterio uniforme. ni disposiciones normativas de obsel"\'ancia general 

suJicientemente claras. El Parlamento Europeo ha emitido una directiva que. tiene la fuerza 

jurídica de una ley de vigencia plena en los países integrantes y es suficientemente amplia 

para que cada uno. dentro del marco jurídico interno respectivo. regule a los medios de 

comunicación. en materia de pluralismo de la información política. Se trata de la Directi\ a 

de la Televisión sin Fronteras del 32 de octubre de 1989. que estahlece que ··es esencial 

e\·itar los actos que pe1:judiquen la lihre circulación y el comercio de los programas 

tele,·isados. o las que puedan fonHecer la formación de posiciones dominantes y que 

impongan límites al pluralismo \ a la libertad de inl'ormación tele\ isada. así como de 

int'ormación en su con_junto··7
<i_ 

No ohstante la laxitud de la norma. es importante reconocer que existe una alusión 

clara al pluralismo. lo cual implica un consenso a favor de que el Estado vigile su 

cumplimiento en todos los países miembros. Es decir. a partir del reconocimiento de la 

importancia de evitar la integración de una opinión mayoritaria. de un pensamiento único. 

se permite a cada nación disponer cómo garantizar el pluralismo en su régimen interno. 

Lxiste acuerdo en el qué regular. no así en el cómo. 

Ilircc:1i1 e· 1 c'lé1 isit>11 sa1li_JÍi__)11tii:rcs. > octohn: 198'!. 
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1.a , 1s1on de un gobil:rno interventor en los contenidos de los medios de 

comunicación. como la que pre, alece en l-'rancia ha tenido éxitos importantes. a partir de la 

aprobación de la citada directirn. pues trascendió hasta el texto del Tratado por el que se 

pretendía establecer una Constitución para Europa. que fue aprobado por los jet'cs de 

htado , de Gobierno de los países integrantes y que. no obstante no haber superado el 

requisito de refrendo al interior de cada nación. previsiblemente se comertirá en la 

disposición jurídica vigente en los países de esa vasta región del mundo que han mostrado 

simpatía por el modelo franco - alemán. pues el proyecto de texto constitucional sefialaba 

en el título JJ. referente a los derechos fundamentales y de ciudadanía de toda la Unión. en 

su artículo 71. la libertad de expresión y de información: ··se respetan la libertad de los 

n1l:dios de comunicación y su pluralismo"77
. 

l 1na J'orma de proteger el derecho ciudadano a informarse acerca de las ideas y 

apreciaciones políticas a través de los medios de comunicación. es incitar a que éstos 

diJ'undan los mensajes de todas las fuerzas políticas que integran la sociedad. es la francesa: 

por eso el útil conocer. con cierto detenimiento. la naturaleza jurídica. la estructura y el 

modo de operación del CSA. 

Sah·aguardar el pluralismo debe hacerse en un esquema de libertades. que no 

impida ni cancele los beneficios económicos para las empresas infórmativas. que operen 

con reglas y procedimientos. y que éstos sean suficientemente claros. 

\1cdios de comunicación que. a cambio de credibilidad y. consecuentemente. mayor 

audiencia. acepll.'.n el reto de mostrar las visiones complementarias de los hechos políticos. 

lo que les obligue a adoptar medidas para presentar la información política. U desarrollo 

mexicano e:-,:ige una renovada actitud de los actores y la incorporación de la sociedad ci, il 

en los procesos de dcliniciones políticas de largo alcance. Esto requiere mejor información 

disponible para la l'ormación de una opinión pública nueva. crítica y participativa. 

lr~1_udo_g~ c:c.'1..ill1l..:cc una Constituciún para tuda la l ·11i(m l·uropca. litulo 11. r..:kr..:111..: a los dcrc..:hus ru11dam..:111aks, 
dt: ci11dada11ia ,k toda la l 'niún. _.\niculo 71. 
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1 .a comunicación es un elemento multifactorial que incide de varias maneras en la 

opinión pública participativa que cuenta con el derecho a la información que debe ser 

respetado. Una de las más importantes es en la formación de una crítica del poder desde la 

sociedad. La trascendencia de este fenómeno ha sido reconocida por todas las teorías de la 

comunicación y recuperada en los foros mundiales mús importantes. Ln Luropa. esta 

corn icción ha sido recogida por el derecho al interior de algunos países. notoriamente en 

1 rancia. e incluso ha llegado hasta el proyecto de texto Constitucional de toda la l lnión 

J-:uropea. 

De esta suerte. el pluralismo de la información política es un elemento 

crecientemente importante en la democracia contemporánea. pues favorece los derechos de 

los ciuch1danos ante las autoridades y produce una relación mús horizontal entre ambos. 

sobre la base de la confianza y la información. 

A partir de ello. la organización social que encauza las iniciativas individuales y 

promueve actividades productivas de beneficio comunitario crean un capital social que. 

según se ha comprobado son fuente indispensable para impulsar el desarrollo en la 

actualidad. 

De esta manera se cierra un círculo virtuoso: comunicación - información 

información política - pluralismo - democracia - opinión pública - capital social 

desarrollo - comunicación. 

Lk todo lo anterior se concluye que en México. mús que crear un organismo similar 

al CSA. es posible comenzar por fortalecer las instituciones con las que se cuenta. 

incorporar algunas tareas que el CSA lleva a cabo. y responsabilizar de ello a las instancias 

que por su naturaleza jurídica puedan hacerlo y cuyo descmpefio permita conJiar en ellas. 

Se propone encargar de esta tarea fundamental al Instituto Federal Llectoral 
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Fntrc las instituciones públicas que gozan de mejor prestigio y mayor respaldo de la 

sociedad mexicana. para el desempefio de sus tareas. está el Instituto Federal l:lectoral 

(IFL) y los institutos electorales de los estados. La buena reputación de ambas instancias 

obedece a su eficiente desempcfio. a que han sabido cumplir sus mandatos guiados por los 

principios de certeza. legalidad. imparcialidad. independencia y objeti\ idad. de suerte que 

en algunos momentos determinantes de la historia política reciente. han actuado con 

eficacia y salvado los obstáculos que han enfrentado. I-lan desterrado. al menos en el ámbito 

de lo electoral. la subcultura de la desconfianza. 

Fn lugar de caer en la trntación de crear una entidad reguladora de la difusión de la 

información política a través de los medios electrónicos. resulta aún más factible pensar en 

fortalecer política. jurídica y financieramente al IFE. para que sume. a las importantes 

tareas que ahora realiza. la regulación permanente de los medios masirns de comunicación. 

en lo que respecta al pluralismo de la información política que difunden. Tratúndosc de una 

materia que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. para otros efectos. 

ha reserrndo al úmbito federal. la regulación del pluralismo en radio. tele\ isión y otros 

medios novedosos que puedan ser considerados telecomunicaciones. correspondería 

regularlos al Instituto Federal Electoral. si bien sería deseable que los institutos locales 

participaran complementariamente. en auxilio de aquél realizando las tareas de monitoreo y 

rc,·isión de los medios audiovisuales que emitan su señal desde sus respectiYos territorios. 

Si los medios de comunicación tienen un poder creciente e influyen en la política. 

ese pmkr debe serYir. antes que a las empresas. a la sociedad toda. Teniendo en cuenta la 

particularidad del paisaje mediático. y la influencia que han los medios han acumulado. y la 

tradición institucional mexicana. es necesario impedir la tutela gubernamental sobre la 

regulación que se propone. Sólo la solidez. autonomía. independencia y participación 

ciudadana con las que el !FE opera. las garantiza. 

Para que toda medida de control sobre los medios de comunicación resulte exitosa. 

tiene que cumplir un requisito indispensable: contar con la colaboración de las empresas de 

la comunicación. Por el contrario. cualquier iniciati,a que los enfrente y que atente contra 
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sus intereses. sm importar la nobleza de los intereses que persiga. estará destinada al 

rracaso. 

Según algunos estudiosos. la sociedad y sus componentes. para J'uncionar. requieren 

reglas que los castiguen o recompensen. Es decir. orientan sus acciones hacia los incenti\'os 

y procuran alejarse de las puniciones. 78 De acuerdo con esto. los medios de comunicación 

tienden a cerrarse al escrutinio y la regulación porque ob\'iamente les co1wiene y puesto 

que saben que sus contenidos pueden pe1judicar el interés general. 

Por lo mismo. mientras no haya incentivos. para que suceda lo contrario. el 

contenido y el manejo intencional de la información política. \'a a continuar. Si se intenta 

arrebatarles su poder. se fracasará. Sólo si les resulta comeniente. en términos económicos 

y políticos. los medios convertirún al periodismo ··en ejercicio privado de una función 

pública. estimularún a los ciudadanos para que creen y desarrollen ideas nuc\'as. 

111m ilizarán las preexistentes para ubicarlas en el centro de la opinión pública y las 

111ejorarún gracias a un proceso de crítica mutua··.7'! 

Re, ertir la situación actual. sólo será posible en un proceso gradual; no enfrentarse 

hasta chocar. sino negociar para dar cauce tanto a los intereses económicos de la lihrc 

e111presa y de los grandes consorcios. haciéndolos compatibles con el interés público de 

hacer de la me:-..:icana. una sociedad más lihre y democrática. Como se obsen a. se propone. 

no hacer !'rente a la concentración de los medios de comunicación. sino trnnsJ'ormar 

sustancialmente el contenido de la información que difunden. sohre la hase de los \ ,dores 

de la democracia moderna. 

1 :J I FF tendría que incorporar en el seno de sus instancias decisorias a representantes 

de los grupos de empresas de la comunicación. con derecho a , oz. no así de ,·oto. pues sin 

la participación de las empresas que dominan el mercado de la comunicación. como se ha 

insistido. la regulación de las mismas no serú viable. 

·, S,1rtori. < ,io, ,11111i. l11l!c11inia co11stitucio11al c,1111parada. Fondo de ( 'ultura Lco11ó111ica. 1996. p.lJ 
"Ri\ a !'alacio. Ra: 111u11do. Op. l'it. p.29 
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La instalación y consolidación de un sistema democrático supone que nadie puede 

tern:r privilegios y usarlos en contra de la mayoría: y que ésta se asuma como parte y no 

como el todo de la sociedad. que respete los derechos de las minorías. incluso los de los 

indi, iduos. 

Si se com 1ene con lo anterior. los espacios noticioso de los medios de 

comunicación deben ser espacios abiertos a la crítica y a la rectilicación. no sujetos acti,os 

que discutan y detiendan posi;:íones políticas. sino la arena donde los actores políticos se 

batan. institucionalmente. pues ··en una sociedad democrática. la información no es 

solamente un producto de consumo. sino también una utilidad. inherente al funcionamiento 

adecuado de esa socieda<.i"'. 8º 

Finalmente se puede concluir que: 

o 1 :s necesario realizar reformas y adiciones al texto constitucional y a las 

disposiciones electorales. para precisar y definir los valores de la democracia, sacar 

a la luz las razones de fondo que le da sentido político y moral a la democracia: es 

decir. incluir. adernús de los principios que la ley ya contempla. a los ,·,llores 

uni, ersaks de la democracia moderna. 

u .-\dicionalmente sería deseable incorporar en la legislación electoral y en la rclati, a 

a la prensa. radio y televisión. en los ámbitos local y nacional la importancia del 

pluralismo de la información política. como una más de las obligaciones de los 

operadores de los medios de electrónicos de comunicación. así como de la prensa 

escrita. 

) ¡\ partir de la experiencia exitosa del IFE es posible plantear su robustecimiento 

para asignarles la responsabilidad de sahaguardar el pluralismo de la información 

política. singularmente la que difunde la televisión nacional. 

¡:n este orden de ideas. la reforma constitucional que se propone es la siguiente: 

.-\rlículo -J.1.-

'" R 1\ a 1',ilacio. Ra:- mundo. Op. Cil. p. 3] 
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l. 
I l. 
I I l. 

J:I Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en l'orma integral y 

directa. adernús de las que le determine la ley. las actividades relativas a 

la capacitación y educación cÍ\ ica. a la salvaguarda del pluralismo de 

la información política que difundan los concesionarios o 

permisionarios de radio y televisión, tanto nacionales como de cada 

entidad fcdc~rativa. geografía electoraL los derechos y prerrogati, as de 

las agrupaciones y de los partidos políticos. al padrón y lista de electores. 

impresión de materiales electorales. preparación de la _jornada electoral. 

los cómputos en los términos que sefiale la ley. declaración de validez y 

otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados y senadores. 

cómputo de la elección de Presidente de los l:stados Unidos Mexicanos 

en cada uno de los distritos electorales uninominalcs. así como la 

regulación ck la observación electoral y de las encuestas o sondeos de 

opinión con fines electorales. Las sesiones de todos los órganos 

colegiados de dirección serún públicas en los términos que seiiale la ley . 

. \ su , ez. para que esta disposición se articule y su aplicación baje al terreno de los 

hechos a tran:s del siguiente escalón de la escalera _jurídica. la reforma correspondiente al 

C('idigo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. debería ser la siguiente: 

CAPITULO PRIMERO 
De las prerrogativas y acceso a la radio y televisión 

Artículo 4.2 
1. Los partidos políticos, en tanto entidades de interés público, tienen acceso a la radio 

y a la tclevisiún por el simple hecho de serlo; los concesionarios y permisionarios de 

radio y telcvisiém nacionales y los de cada entidad fcderatin,, en las emisiones 
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noticiosas que difundan deberán cuidar el pluralismo de la información política que 

difundan y el Instituto Federal Electoral la obligación de salrnguardarla. 

2. La informaciún política es toda aquella relativa que a juicio del instituto tiene un 

efecto real o potencial en la distribución del poder en una sociedad democrática; y el 

pluralismo consiste en asegurar que todos los partidos políticos representados en el 

Congreso de la Unión y las Agrupaciones Políticas Nacionales tengan oportunidad de 

e,presarse en un condiciones de proporcionalidad y por un espacio de tiempo similar 

al que hace del Poder Ejecutivo Federal, según los criterios que el Instituto establezca. 

:\rtículo "+5 
1 .... 

'l 

3. l,1 Comisiún lk Radiodil'usiún contarú con los elementos humanos\ kcnicos sulicientes 

par,1 garantí/ar la calidad en la producción y la debida di l'usión de los mensajes de los 

partidos políticos: así como para realizar el monitoreo y análisis de la información 

política de difundan los concesionarios y permisionarios de la radio y la televisión 

nacionales y de cada entidad federativa. 

,\rtículo "+-1 
1 .... 

~- La Comisión de Radiodifusión serú presidida por el Director Ljecutirn de Prerrogati\as y 

P,1rtidus Políticos. Cada uno de los partidos políticos tendrú derecho de acreditar ante la 

Comisiún. un rL·presentante con focultades de decisión sobre la elaboración de los 

programas de su partido: igualmente los concesionarios y permisionarios de radio y 

tele, isión nacionales y de las entidades federativas, a través de sus organizaciones 

gremiales, podr[m acreditar a un representante con facultad de decisión sobre lo 

relativo a la salvaguarda del pluralismo de la información política en sus emisiones 

noticiosas. 
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Si bien el marco jurídico ,·igente de los medios electrónicos de comunicación estú 

plasmado en la [ ,ey Federal de Radio y Televisión. es clara su inoperancia. 

contados rubros. La actualización completa de esta disposición caduca. si duda. se abordarú 

L'll bre, e y se avanzará en ella. en ese momento. efectivamente. será indispensable 

incorporar las adecuaciones necesarias para que en una interprdación armónica de esa 

disposición. sintonice con lo que se ha propuesto antes. Ln ese sentido. sobre la redacciún 

de la ley , igente abría que realizar la siguiente reforma: 

Artículo 5 

J ,a radio , la televisión. tienen la función social de contribuir al fortalecimiento de la 
integraciún nacional y el mejoramiento de las formas de comivencia humana. Al efecto. a 
tran:s de sus transmisiones. procurarán: 

1.- ... 

I 1.- ... 

[ [ 1.- ... 

IV.- Fortalecer las convicciones democráticas, difundir los valores de esta forma de 

gobierno y salvaguardar el pluralismo de la información política; procurar la unidad 

nacional y la amistad y cooperación internacionales. 

Lstos cambios legislativos aparentemente sencillos tendrían grandes y positivos 

ekctos en la democracia y en el desarrollo nacionales. Arribar al acuerdo y a la aprobaciún 

de redacciones en ese sentido exige una tarea política intensa pero. como se ha tratado de 

demostrar en el desarrollo previo de la investigación. es necesario. Tales transformaciones 

sintetizarían la opinión de los e~,pertos. revertirían los datos que arrojan los estudios de 

análisis de casos e incorporarían al marco jurídico y a al vida cotidiana de los mexicanos 

algunas de las propuestas más avanzadas de la iilosofía política contemporánea. como el 

pluralismo informativo y el capital social. dos ingredientes indispensables para robustecer 

la democracia. Cambios como estos requiere el México de principios del siglo XXI. 
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